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DELEGACIÓN BIENESTAR SOCIAL

Listado provisional de asociaciones admitidas, excluidas y pendientes de subsanar de entidades y asociaciones sin
ánimo de lucro de la convocatoria de subvenciones 2017

EDICTO

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 10.1 de la convocatoria general de subvenciones del año 2017,
se publica la relación provisional de entidades y asociaciones sin ánimo de lucro admitidas, excluidas, y pendien-
tes de subsanar publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia en la página Web y en el tablón de anuncios de
la Diputación de Granada, para general conocimiento.
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Asociaciones Admitidas
Delegación de Bienestar Social

Servicios Sociales Comunitarios

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE CIF FECHA SOLICITUD

ALBOLOTE CLUB DE JUBILADOS DE ALBOLOTE G18056218 29/05/2017

ALBOLOTE ASOCIACIÓN DE MUJERES AMEFA G18674069 31/05/2017

ALBOLOTE CLUB DEPORTIVO BALANS G19555358 19/06/2017

ALBOLOTE ASOCIACION PROMOCION DEL MINUSVALIDO G18346148 03/06/2017

ALBONDÓN ASOCIACIÓN MUSICAL SAN LUÍS DE ALBONDÓN G18890350 16/06/2017

ALBONDÓN ASOCIACIÓN DE MUJERES "SIERRA Y MAR" G18771550 15/06/2017

ALBUÑÁN ASOCIACIÓN DE MUJERES "ALBUNEVADA" G18476911 01/06/2017

ALBUÑUELAS ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA CONCA" G18507780 01/06/2017

ALBUÑUELAS ASOCIACIÓN CULTURAL "AMIGOS DE ALBUÑUELAS" G19537984 08/06/2017

ALCUDIA DE 
GUADIX- VALLE 
DEL ZALABI-

AMPA "SAN BUENAVENTURA" CEIP SAN GREGORIO G18319228 15/06/2017

ALCUDIA DE 
GUADIX-VALLE 
DEL ZALABÍ

ASOCIACIÓN DE MAYORES ALEXCHAR G18561621 15/06/2017

ALCUDIA DE 
GUADIX-VALLE 
DEL ZALABÍ

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA PIZARRA" G18676296 15/06/2017

ALDEIRE ASOCIACION CULTURAL PROMESAS MUSICALES DE ALDEIRE G18932079 14/06/2017

ALDEIRE ASOCIACIÓN PADRES Y MADRES LA ROSANDRÁ G18740621 13/06/2017

ALDEIRE ASOCIACIÓN DE MAYORES DE ALDEIRE "EL MORRÓN" G18928549 23/05/2017

ALFACAR HERMANDAD NTRA SRA DE LOS DOLORES Y NTRO PADRE JESUS NAZARENO DE ALFACAR G18358390 16/06/2017

ALFACAR ASOCIACIÓN CULTURAL "HOGAZA" G18796730 31/05/2017
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ALFACAR AMPA LOS SOTILLOS G18644799 19/06/2017

ALFACAR AMPA ALFAGUARA G18250456 19/06/2017

ALFACAR CLUB DEPORTIVO SMILO G18617092 19/06/2017

ALGARINEJO ASOCIACIÓN DE MUJERES DE LA VIÑA - AMUVI G18895425 01/06/2017

ALGARINEJO ASOCIACION RELIGIOSO-CULTURAL NTRO.PADRE JESÚS NAZARENO Y NUETRA SEÑORA VIRGEN DE LOS 
DOLORES

G19619261 20/06/2017

ALGARINEJO ASOCICIACIÓN CULTURAL NUESTRO PADRE JESUS NAZARENO Y NUESTRA SEÑORA LA VIRGEN DE LOS 
DOLORES

G19516673 19/06/2017

ALGARINEJO. 
FUENTES DE 
CESNA

ASOCIACIÓN MUJERES FUENTES DE CESNA G18855205 15/06/2017

ALHAMA C.D. SOCIEDAD PESCADORES DE ALHAMA G18098350 25/05/2017

ALHAMA ASOCIACIÓN ALHAMA SANA CULTURAL G19639897 31/05/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE ALHAMA (AMAL) G18317586 30/05/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

ASPANIAL G19611490 12/06/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

CLUB DEPORTIVO SENDERISTA LA MAROMA G18890442 14/06/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

AMPA  LA JOYA DEL CEIP CERVANTES G18254490 08/06/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

ASOCIACION ESCUELA DE MUSICA DE ALHAMA DE GRANADA G18562603 01/06/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

ALHAMA REACH THE END CLUB DEPORTIVO G19554476 02/06/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

COED AMPA EL CALLEJÓN DEL CEIP CONDE DE TENDILLAS G18071043 15/06/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

ASOCIACIÓN COMARCAL DE ATENCIÓN A DISCAPACITADOS (ACADIS) G18964478 19/06/2017

ALHENDIN CORO ROCIERO ALHENDINENSE G19605815 29/05/2017

ALHENDÍN ASOCIACIÓN ASPERGER GRANADA G18722041 30/05/2017

ALHENDÍN ASOCIACIÓN MUSICAL MONTEVIVE G18867259 31/07/2017

ALHENDÍN CD MULTIDEPORTES ALHAMBRA G19629336 07/06/2017

ALMEGIJAR ASOCIACIÓN MUJERES RURALES ALMEGIJAR G18564633 07/06/2017

ALMENGIJAR- 
NOTAEZ

ASOCIACION DE MUJERES NOTAEZ G18987842 07/06/2017

ALMUÑECAR ASOCIACIÓN PARA LA IGUALDAD Y LA SOLIDARIDAD G18423939 01/06/2017

ALMUÑECAR C. UNIVERSITARIO DE BUCEO DE GRANADA G19587245 01/06/2017

ALMUÑÉCAR ASOCIACIÓN FAMILIARES ALZHEIMER AFAVIDA G18413773 18/05/2017

ALMUÑÉCAR ASOCIACIÓN DE FAMILIAS AFECTADAS POR EL TDAH (ACOFA TDAH) G18909010 01/06/2017

ALMUÑÉCAR ASOCIACIÓN DE MUJERES EN SOLIDARIDAD CON MADRES SOLAS "MARÍA SENDÓN" G18431825 24/05/2017

ALPUJARRA DE LA 
SIERRA- YEGEN

ASOCIACIÓN DE MUJERES "EL NACIMIENTO DE YEGEN" G18570663 02/06/2017

ALPUJARRA DE LA 
SIERRA-MECINA 
BOMBARON

ASOCIACIÓN DE MUJERES "EL CASTAÑAR" G18383687 02/06/2017

ALPUJARRA DE LA 
SIERRA-MECINA 
BOMBARON

FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES DE LA ALPUJARRA G18814525 14/06/2017

ALQUIFE ASOCIACIÓN DE MUJERES 13 DE ABRIL G18546093 09/06/2017

ARMILLA ASOCIACIÓN DE MUJERES "EL PILAR" G18326504 05/06/2017

ARMILLA AMPA SAN JUAN BOSCO G18027805 31/05/2017

ARMILLA ASOCIACIÓN CAMINANDO JUNTOS G19592948 01/06/2017

ARMILLA ASOCIACIÓN DE CUIDADORES DE ARMILLA G18929661 01/06/2017

ATARFE G. MUJERES P. MARGARITA NELKEN G18377523 19/06/2017

ATARFE ASOCIACIÓN DE MUJERES ACCIÓN POR LA IGUALDAD G19569086 19/06/2017
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ATARFE APIEMA -CANF COCEMFE- G18320358 02/06/2017

ATARFE ASOCIACION CARRETERAS SECUNDARIAS G18956011 14/06/2017

BAZA FEDERACIÓN DE ASOCIACIÓN DE MUJERES DEL ALTIPLANO GRANADINO G18599787 19/06/2017

BAZA ASOCIACIÓN AD-DOC DE ATENCIÓN A PERSONAS CON PROBLEMAS DE ADICCIONES G18240705 29/05/2017

BAZA ASOCIACIÓN DE MUJERES "AMUDIMA" G18432138 19/06/2017

BAZA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y ENFERMOS MENTALES DEL ALTIPLANO DE GRANADA "AFEMAGRA" G18927756 19/06/2017

BAZA ASOCIACIÓN CULTURAL ALGARADA BASTETANA G18919142 19/06/2017

BAZA ASOCIACIÓN "ALCREBITE" G18807040 05/06/2017

BENALÚA ASOCIACIÓN DE DEPORTES DE AVENTURA "BEN-ALAH" G18529701 26/05/2017

BENALUA DE LAS 
VILLAS

FEDERACIÓN COMARCAL DE MUJERES MONTES ORIENTALES G18780114 01/06/2017

BENALÚA DE LAS 
VILLAS

ASOCIACIÓN DE MUJERES "CALADIUM" G18418772 01/06/2017

BENAMAUREL COLECTIVO DE MUJERES "AVENMORIEL" G18383323 15/06/2017

BENAMAUREL CLUB DEPORTIVO BENABITE G19511183 16/06/2017

BENARNARUEL ASOCIACION JUVENIL MAKOU G19642164 19/06/2017

BERCHULES AMPA PEDRO ANTONIO DE ALARCON G18214098 31/05/2017

BÉRCHULES ASOCIACIÓN DE MUJERES "FUENTE DE LAS CARMELAS" G18566885 25/05/2017

BUBIÓN AMPA SAN SEBASTIÁN G18291971 19/06/2017

BUBIÓN ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA ERMITA DE BUBIÓN" G18666578 01/06/2017

BUBIÓN ASOCIACIÓN DE MÚSICA TRADICIONAL ALGUAZITA G18704072 30/05/2017

CADIAR ASOCIACION SOCIOCULTURAL MAYORDOMIA DE SAN BLAS DE CADIAR G18788711 15/06/2017

CÁDIAR AGRUPACIÓN MUSICAL SAN BLAS DE CADIAR G18432492 16/06/2017

CÁDIAR-NARILA ASOCIACIÓN DE MUJERES DE NARILA G18885244 19/06/2017

CÁDIAR-NARILA ASOCIACIÓN CULTURAL SANTA RITA DE NARILA G18887687 19/06/2017

CALAHONDA ASOCIACIÓN CULTURAL LA UNIÓN CALAHONDA CARCHUNA G19589548 26/05/2017

CALAHONDA-
CARCHUNA E.L.A

ASOCIACIÓN DE MUJERES "VIRGEN DEL MAR" G18804427 31/05/2017

CALAHORRA, LA ASOCIACIÓN TERCERA EDAD "SAN GREGORIO" G18364968 24/05/2017

CALAHORRA, LA ASOCIACIÓN DE MUJERES CALAHORREÑAS G18659763 16/06/2017

CALICASAS ASOCIACIÓN DE LA 3ª EDAD Y PENSIONISTAS G18305177 16/05/2017

CAMPOTEJAR ASOCIACIÓN JUVENIL CAMPOJOVEN G19582683 17/06/2017

CAMPOTEJAR ASOCIACIÓN DE MAYORES VIRGEN DE LOS REMEDIOS G18820803 25/05/2017

CAMPOTEJAR ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES EL PILAR G18475855 07/06/2017

CAMPOTEJAR ASOCIACIÓN DEPORTE DA VIDA, CREA AMISTAD G19609270 07/06/2017

CAMPOTÉJAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "DICHO Y HECHO" G18477273 07/06/2017

CAMPOTÉJAR ASOCIACIÓN CULTURAL "CAMPOPASION" G18988345 25/05/2017

CANILES APEMSI ( ASOC. PADRES/MADRES CON HIJOS/AS EPILEPSIA MIOCLÓNICA SEVERA DE LA INFANCIA) G18481937 19/06/2017

CANILES ASOCIACION CLUB AUTOMOVIL CLASICO DEL ALTIPLANO VILLA DE CANILES G18862847 29/05/2017

CANILES ASOCIACIÓN FOTOGRÁFICA DE CANILES AFOCA G19598424 30/05/2017

CANILES ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA MINERVA" G18843664 30/05/2017

CARCHUNA-
CALAHONDA

ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS EL FARO DE CPI SACRATIF G18992933 19/06/2017

CASTELL DE 
FERRO

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE CASTELL DE FERRO "ALBAHACA" G18343392 02/06/2017

CASTILLEJA LA BALUNCA AMPA G18326215 19/06/2017

CASTILLEJAR ASOCIACIÓN DE MUJERES LA ALAMEDA DE CASTILLEJAR G18495473 19/06/2017

CASTILLÉJAR ASOCIACIÓN CULTURAL RONDALLA DE CASTILLÉJAR G19642487 19/06/2017

CASTRIL LA CASILLA AMPA G18342808 12/06/2017
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CASTRIL. FATIMA ASOCIACIÓN DE MUJERES LAS POCAS Y TUBOS J18853259 01/06/2017

CASTRIL-
ALMONTARAS

ASOCIACIÓN DE MUJERES "FUENTE LA CANALILLA" G18674911 31/05/2017

CENES DE LA VEGA CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL EL CENCERRO DE CENES G19603117 03/06/2017

CHAUCHINA ASOCIACIÓN DE MUJERES LAS ROSAS DE CHAUCHINA G19586494 25/05/2017

CHIMENEAS ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA ALEGRÍA DEL TEMPLE" G18392811 30/05/2017

CHURRIANA CLUB NATACIÓN CHURRIANA G18579136 14/06/2017

CHURRIANA DE LA 
VEGA

ASOCIACION MUSICO CULTURAL NTRO. PADRE JESUS G18495929 02/06/2017

CHURRIANA DE LA 
VEGA

ASOCIACIÓN MUNICIPAL DE MUJERES LA MORERA G18528133 13/06/2017

CHURRIANA DE LA 
VEGA

ASOCIACIÓN SOLIDARIA DEL REVÉS CHURRIANA DE LA VEGA G19628049 29/05/2017

CIJUELA ASOCIACIÓN DE MUJERES LA CHISPA G19579747 26/05/2017

CIJUELA ASOCIACION CULTURAL ART-MONIA G19612233 02/06/2017

CIJUELA GRANADINA POR LA FORMACIÓN PROFESIONAL, INTEGRAL Y SOCIAL DE LA PERSONA G18943274 05/06/2017

CIJUELA C.D. CIJUELA 2008 G19571728 31/05/2017

CIJUELA ASOCIACIÓN POR UNA INFANCIA FELIZ EN CIJUELA G19607860 12/06/2017

COGOLLO DE LA 
VEGA

AMPA IES EMILIO MUÑOZ DE CATACENA G18 27244 01/06/2017

COLOMERA A.P.A  COLEGIO PÚBLICO JUAN ALONSO RIVAS "POR VOSOTROS" DE COLOMERA G18405084 31/05/2017

CORTES DE BAZA ASOCIACIÓN DE MAYORES SAN COSME Y SAN DAMIAN G18066373 01/06/2017

CORTES Y GRAENA ASOCIACION JUVENIL FUENTE GRILLA G18420018 14/06/2017

CORTES Y GRAENA AMPA DEL CPR FEDERICO GARCÍA LORCA G18660100 01/06/2017

COZVÍJAR-
VILLAMENA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "AZAHARA" G18381145 24/05/2017

CUEVAS DEL 
CAMPO

ASOCIACION GRUPO DE TEATRO ARCOIRIS-SAN ISIDRO G19610161 30/05/2017

CUEVAS DEL 
CAMPO

ASOCIACIÓN CULTURAL "AMIGOS DE LA SEMANA SANTA VIVIENTE" G19501790 07/06/2017

CUEVAS DEL 
CAMPO

ASOCIACIÓN DE  MUJERES "YERMA" G18510818 15/06/2017

CÚLLAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "HABIBIS" DE DANZA ÁRABE G19582535 25/05/2017

CÚLLAR ASOCIACIÓN DE VECINOS VENTA DEL PERAL G18878306 23/05/2017

CÚLLAR CLUB DEPORTIVO  SENDERISTA CULLARENSE "ANDA YA" G18995043 12/06/2017

CÚLLAR ASOCIACIÓN TEATRAL SÓLO MUJERES G19569557 25/05/2017

CÚLLAR ASOCIACIÓN CULLARENSE DE AFICIONADOS A LA FOTOGRAFÍA G18967240 25/02/2017

CÚLLAR -EL 
MARGEN

ASOCIACIÓN DE TEATRO DE AL MARGEN G18928440 07/06/2017

CÚLLAR- LAS 
VERTIENTES

ASOCIACIÓN DE VECINOS ALTIPLANO OLVIDADO G18745471 24/05/2017

CULLAR VEGA BALONMANO VEGA DE GRANADA G19517143 19/06/2017

CÚLLAR VEGA ASOCIACIÓN PEÑA "FRASQUITO YERBABUENA" G18027359 16/05/2017

CÚLLAR VEGA ASOCIACIÓN JUVENIR CÚLLAR VEGA ERES TÚ G18789867 02/06/2017

DEHESAS VIEJAS ASOCIACION CORO IZAVIEJERO G19625466 24/05/2017

DEIFONTES ASOCIACIÓN JUVENIL DE DEIFONTES G18589895 14/06/2017

DEIFONTES CLUB DEPORTIVO DEIFONTES G18519900 14/06/2017

DÍLAR ASOCIACIÓN DE MAYORES "VIRGEN DE LAS NIEVES Y SAN SEBASTIÁN" G18497677 31/05/2017

DÍLAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "LLANOS  DE LA ENCINA" G18310060 31/05/2017

DÓLAR ASOCIACIÓN DE MAYORES "SAN ANDRÉS DE DÓLAR" G18297291 21/05/2017

DÓLAR ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES SAN ANTÓN DEL CP MONTE CHULLO G18610535 19/06/2017

DÓLAR ASOCIACIÓN CULTURAL COFRADE G19596964 01/06/2017
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DOMINGO PEREZ ASOCIACION CULTURAL CORO ROMERO AIRES PEREÑOS G19639426 30/05/2017

DÚRCAL ASOCIACIÓN CULTURAL CULTURALIA ARTE GRANADA G19555762 02/06/2017

DÚRCAL ASOCIACIÓN PRO MINUSVÁLIDOS "VALE" G18034058 01/06/2017

DÚRCAL CLUB DE MONTAÑA CERRO DEL CABALLO G18957217 01/06/2017

DÚRCAL C.D. MULTIDEPORTE DÚRCAL G19640317 30/05/2017

DÚRCAL COLECTIVO DE MUJERES AL-SIRAT G18218966 01/06/2017

DÚRCAL ASOCIACIÓN CULTURAL "RONDALLA DE DÚRCAL" G19561166 02/06/2017

EL VALLE- 
RESTABAL

ASOCIACIÓN DE MUJERES "AMIGAS DEL VALLE" G18401414 01/06/2017

EXFILIANA-VALLE 
DEL ZALABÍ

ASOCIACIÓN DE MUJERES "VIRGEN DE LA CABEZA" G18639617 15/06/2017

EXFILIANA-VALLE 
DEL ZALABÍ

ASOCIACIÓN DE MUJERES "ZALABÍ" G18780742 15/06/2017

FERREIRA ASOCIACIÓN DE MUJERES "IFALADA LA MARQUESA" G18576561 15/06/2017

FORNES ASOCIACIÓN DE MUJERES LA VILLA DE FORNES G18736280 05/06/2017

FREILA ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD DE FREILA G18027672 19/06/2017

FUENTE 
VAQUEROS

ASOCIACIÓN GITANA  "LA CONVIVENCIA" DE FUENTE VAQUEROS G19505221 24/05/2017

GABIAS, LAS ASOCIACIÓN DE MUJERES DE GABIA-CHICA G18652651 19/06/2017

GABIAS, LAS ASOCIACIÓN DE  PADRES DE ALUMNOS "EL TORREÓN" G18589309 29/05/2017

GABIAS, LAS AMPA PIOLIN G18590638 30/05/2017

GABIAS, LAS CLUB DEPORTIVO LAS GABIAS G18714071 02/06/2017

GABIAS, LAS AMPA ILUSIONES DEL CEIP 18013371 G19600162 30/05/2017

GABIAS, LAS ASOCIACION DE MUJERES ALMARA G18413708 19/06/2017

GALERA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES GALIRA G18650390 19/06/2017

GÓJAR ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL 8 DE MAYO G19612100 19/06/2017

GRANADA FEDERACIÓN PROVINCIAL DE MUJERES MARÍA LEJÁRRAGA G18477455 13/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADINA DE PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL G18029496 01/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN JUVENIL ALPARGATE POR EL DESARROLLO DE CASERÍA DE MONTIJO G18492207 15/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE MUJERES GITANAS ROMI G18222240 29/05/2017

GRANADA ASOCIACIÓN PISANDO FUERTE G18663906 31/05/2017

GRANADA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER G28197564 02/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE MUJERES PROFESIONALES ANDALUCÍA G18694612 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GATO GORDO G19592526 13/06/2017

GRANADA FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER Y OTRAS DEMENCIAS DE 
LA PROVINCIA DE GRANADA  - FEGRAFA

G18876292 02/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN JUVENIL ALPARGATE POR EL DESARROLLO DE CASERÍA DE MONTIJO G18492207 15/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADINA DE FAMILIAS PARA LA REHABILITACIÓN DEL DAÑO CEREBRAL "AGREDACE" G18676270 25/05/2017

GRANADA ASOCIACIÓN FONDO DE SOLIDARIDAD G18260299 05/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN MADRE CORAJE G11681616 16/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN FRATERNIDAD CRISTIANA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE GRANADA "FRATER-
GRANADA"

G18046037 09/05/2017

GRANADA C.D. ESCUDERÍA GRANADA 49,9 G18924967 01/06/2017

GRANADA ASOCIACION ABUELA SOLIDARIA G19626993 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PREJUBILADOS DE SEVILLANA GRANADA "LA CANDELARIA" G18623595 14/06/2017

GRANADA CASA FAMILIAR DR. JUAN SEGURA R1800639E 29/05/2017

GRANADA ASEVEMA ANDALUCIA G18688150 01/06/2017

GRANADA ASOCIACION LOS PRIMEROS G18439547 16/06/2017

GRANADA AVENZOAR S.C.A F18031922 13/06/2017
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GRANADA ASOCIACIÓN ZAURAH G19589613 02/06/2017

GRANADA ACCIÓN EN RED DE ANDALUCÍA G18396812 05/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS Y ADULTOS AUTISTAS DE GRANADA G18033050 14/06/2017

GRANADA INTEGRACIÓN PARA LA VIDA G92499078 30/05/2017

GRANADA ASINAL G18840751 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE AYUDA PARA FAMILIARES Y ADULTOS CON DEPENDENCIA G18886838 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRUPO MOTOR DE MUJERES DE LA CHANA G18391425 06/06/2017

GRANADA ASOCIACION CENTRO SOCIO CULTURAL ZAIDIN G18028951 19/06/2017

GRANADA AMPA SAN JUAN DE DIOS G18274118 05/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE EMIGRANTES RETORNADOS- A.G.E.R. G18216614 25/05/2017

GRANADA REAL HERMANDAD Y COFRADIA DE NAZARENOS DE NUESTRO PADRE JESUS DEL GRAN PODER Y 
NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA

G18096693 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN PARA LA DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN G19606029 13/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN BORDERLINE G18474254 05/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN JUVENIL ORQUESTA FILARMONIA GRANADA G19579309 13/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN ANDALUZA DE FIBROSIS QUÍSTICA - DELEGACIÓN DE GRANADA G41434986 19/06/2017

GRANADA MOVIMIENTO POR LA PAZ. DELEGACIÓN DE GRANADA. G28838001 14/06/2017

GRANADA FORUM DE POLÍTICA FEMINISTA-AGRUPACIÓN GRANADA G18504217 05/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE PARAPLÉJICOS Y GRANDES MINUSVÁLIDOS DE GRANADA "ASPAYM GRANADA" G18056374 29/05/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE ICTUS "NEURO AFEIC" G18583898 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA "PANIDE" G18363010 14/06/2017

GRANADA SAPAME G18767319 01/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE BIPOLARES DE GRANADA; GRANADABIP G18894402 01/06/2017

GRANADA ASOCIACION GASTRONOMICA Y CULTURAL LA CUCHARA DE LA ABUELA G19600055 15/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN ESPINA BÍFIDA DE GRANADA G18026278 14/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE ECOSISTEMAS MEDITERRÁNEOS - MUSTELA G19533157 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN SARAE DE DESARROLLO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL G18571802 01/06/2017

GRANADA FUNDACIÓN HERMANOS OBREROS DE MARÍA G18029066 02/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADINA DE FAMILIARES Y PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL "AGRAFEM" G18253567 02/06/2017

GRANADA ASOCIACION LLUEVEN CULTURAS G19640742 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN PARKINSON GRANADA (ÁGORA) G18400333 07/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN SETEM ANDALUCÍA G41508615 03/06/2016

GRANADA ASOCIACIÓN MEDIANDO Y CRECIENDO G19500768 19/06/2017

GRANADA AMPA DEL CP ABENCERRAJES DE GRANADA G18285056 01/06/2017

GRANADA FUNDACIÓN ITAKA-ESCOLAPIOS G95146841 09/06/2017

GRANADA AGRUPACIÓN DE PERSONAS SORDAS DE GRANADA Y PROVINCIA "ASOGRA" G18025353 01/06/2017

GRANADA CLUB BALONCESTO PELIGROS G18884973 19/06/2017

GRANADA AGRUPACIÓN DE MUJERES SORDAS 10 DE FEBRERO G18392399 25/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE PACIENTES CARDÍACOS "ASPACGRAP" G18550327 01/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN MINERVA DE ARTES Y LETRA J18712190 01/06/2017

GRANADA ASPROGRADES G18014373 08/06/2017

GRANADA ASOCIACION SOCIAL Y CULTURAL GRANADA MAS G19560796 31/05/2017

GRANADA FEDERACIÓN GRANADINA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA "FEGRADI-CANF-
COCEMFE-GRANADA

G18075408 08/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN CULTURAL Y EDUCATIVA 4 DIMENSIONES G19549567 19/06/2017

GRANADA FAMPA ALHAMBRA G18048520 26/05/2017
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GRANADA ASOCIACIÓN DE VECINOS ZAIDÍN VERGELES G18051227 25/05/2017

GRANADA ASOCIACIÓN FOTOGRÁFICA GRANADINA (AFOGRA) G18348615 02/06/2017

GRANADA AMPA CONSERVATORIO DE DANZA GRANADA G18271353 19/06/2017

GUADIX AYUDA AL TOXICÓMANO ASOCIACIÓN "NUEVA ILUSIÓN" G18291567 19/06/2017

GUADIX ASOCIACIÓN DE MUJERES KEARTE G19629153 30/05/2017

GUADIX ASOCIACIÓN CORAL PUERI CANTORES MARIA BRIZ G18866418 12/06/2017

GUADIX ASOCIACIÓN DEPORTIVA "LOS TROTANOCHES" G18546226 28/05/2017

GUADIX ASOCIACIÓN DE MUJERES VIUDAS "LA ALCAZABA" G18492405 19/06/2017

GUADIX ASOCIACIÓN DE MUJERES "ACCI" G18325878 19/06/2017

GUADIX ASOCIACION BARATARIA DE GUADIX G18862813 01/06/2017

GUADIX AYUDA AL TOXICOMANO NUEVA ILUSION G18291567 19/06/2017

GUALCHOS ASOCIACION AMISTAD ROCIERA VIRGEN DEL CARMEN G19505288 06/06/2017

GUALCHOS AS0CIACIÓN TORRE DEL ANGEL GUALCHOS - CASTELL DE FERRO G18859405 31/05/2017

GÜÉJAR SIERRA CLUB DE FÚTBOL GÜEJAR SIERRA G18981142 01/06/2017

GUEVEJAR HYPATIA CLUB DE LECTURA G19577402 25/05/2017

GÜEVÉJAR ASOCIACIÓN CORO DE GÜEVÉJAR G19577543 24/05/2017

GÜEVÉJAR APA CP FEDERICO GARCÍA LORCA LA MINA G18334227 29/05/2017

GÜEVÉJAR ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS "PIEDRA BARTOLO" G18589242 07/06/2017

GÜEVEZAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAS TORRECILLAS G18515973 24/05/2017

GUÚEJAR SIERRA C.D. GÚEJAR SIERRA, NATURALEZA Y DEPORTE G19593136 08/06/2017

HUENEJA CASA FAMILIAR NUESTRA SEÑORA PRESENTACIÓN R1800674B 01/06/2017

HUÉNEJA-
HUERTEZUELA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "CAMBUCAS" G18635227 26/05/2017

HUESCAR ASOCIACION ROCIERA AIRES DE JUBRENA G18585224 08/06/2017

HUESCAR ASOCIACION COROS Y DANZAS DE HUESCAR G19620574 02/06/2017

HUÉSCAR ASOCIACIÓN DE MUJERES BOLILLERAS "LAS MARI BOLIS" G18933952 16/06/2017

HUÉSCAR AMPA MARMOLANCE G18296897 19/06/2017

HUÉTOR 
SANTILLÁN

ASOCIACIÓN DE MUJERES WATÁ G18566315 01/06/2017

HUETOR TAJAR ASOCIACIÓN ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD LA PIRAMIDE G18777904 25/05/2017

HUÉTOR TÁJAR CLUB DEPORTIVO AGONOS G18495556 22/05/2017

HÚETOR TÁJAR ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIADO DE SERVICIOS SOCIALES DE HÚERTO TÁJAR G19638113 01/06/2017

HUETOR VEGA ASOC. VOLUNTARIADO DEPORTIVO G19616246 03/06/2017

HUETOR VEGA ASOCIACION PARA DESCUBRIR LA VEGA DE GRANADA PARA SU DIFUSION G18811182 04/06/2017

HUÉTOR VEGA ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS CENTRO DE DÍA LA NAVA G18384172 08/06/2017

HUÉTOR VEGA CLUD DEPORTIVO HUÉTOR VEGA TENIS DE MESA G18938043 30/05/2017

ILLORA ASOCIACIÓN DE MUJERES INDIAKA G18353706 19/06/2017

ILLORA ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA LA FIBROMIALGIA (ALFI) G18786376 31/05/2017

ILLORA ASOCIACIÓN DE VECINOS  ILLORA ES PILAR G19564772 19/06/2017

ÍLLORA ASOCIACIÓN CULTURAL DEL CRISTO DE LA JUVENTUD Y NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS G18987347 13/06/2017

ÍLLORA. ESCOZNAR ASOCIACIÓN DE VECINOS DE ESCÓZNAR G18921981 19/06/2017

ÍTRABO ASOCIACIÓN DE MUJERES DE ÍTRABO "MUDEI" G18529768 09/06/2017

ÍZBOR - El PINAR ASOCIACIÓN DE MUJERES CAMINO G18608380 12/06/2017

IZNALLOZ CLUB DEPORTIVO IZNALLOZ G18523563 19/06/2017

IZNALLOZ ASOCIACIÓN DE ESTUDIANTES Y ANTIGUOS ESTUDIANTES(AESA) G18877241 01/06/2017

IZNALLOZ ASOCIACIÓN COMARCAL DE MUJERES DE FIBROMIALGIA DE IZNALLOZ G18947101 25/05/2017
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IZNALLOZ ASOCIACIÓN DE MUJERES "TRÉBOL DE CUATRO HOJAS" G18387753 25/05/2017

IZNALLOZ CLUB DEPORTIVO SENDERISTA ESPANTABELLACOS G18928408 30/06/2017

JATAR ASOCIACION DE MUJERES LAS JATAREÑAS G18700518 19/05/2017

JAYENA AMPA SAN ANTONIO G18521203 31/05/2017

JAYENA ASOCIACIÓN DE MUJERES "PROLUCHA" G18600619 30/05/2017

JAYENA ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS "VIRGEN DEL CARMEN" G18364588 02/06/2017

JAYENA CLUD DE SENDERISMO "NAVACHICA" G19559699 02/06/2017

JÉREZ DEL 
MARQUESADO

ASOCIACIÓN DE MUJERES "JEREMAR" G18446047 31/05/2017

JÉREZ DEL 
MARQUESADO

AMPA "LA CANDELARIA" G18313890 29/05/2017

JÉREZ DEL 
MARQUESADO

ASOCIACIÓN CULTURAL PICÓN ROCK G19525807 31/05/2017

JUVILES ASOCIACIÓN DE MUJERES "VIRGEN DEL ROSARIO" DE JUVILES G18338814 24/05/2017

LA PEZA ASOCIACION CULTURAL LA FUENTE LA ENCANTA G19628650 01/06/2017

LA PEZA - LOS 
VILLARES

ASOCIACIÓN DE MUJERES "VIRGEN DE LA CANAL" G19604347 01/06/2017

LA ZUBIA ASOCIACION DE VECINOS SAN ANTONIO G18273474 19/06/2017

LACHAR ASOCIACION CULTURAL AMIGOS DEL PALACIO DE LACHAR G19632017 19/06/2017

LACHAR ASOCIACIÓN CULTURAL LOS TRUHANES G19607175 06/06/2017

LÁCHAR - 
PEÑUELAS

ASOCIACIÓN CULTURAL TALLER DE CERÁMICA DE PEÑUELAS (ACTCEP) G18960708 18/06/2017

LANJARÓN ASOCIACIÓN CULTURAL POETA JUAN GUTIÉRREZ PADIAL G18937250 02/06/2017

LANTEIRA VISTA ALEGRE G18552257 15/06/2017

LANTEIRA ASOCACIÓN CULTURAL ARGENTEIRA LANTERIA G19521210 19/06/2017

LAS GABIAS AMPA RAYUELA G18739029 31/05/2017

LECRÍN- TALARÁ ASOCIACIÓN DE MUJERES " NAZARÍ" G18368787 01/06/2017

LENTEGÍ ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAS LENTEGIREÑAS" G18586123 31/05/2017

LOBRAS ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAS MOREAS" G18691733 05/06/2017

LOBRAS ASOCIACION ETNOLOGICA Y CULTURAL ACEQUIA DE LOS CASTAÑOS G18721605 09/06/2017

LOJA CLUB DEPORTIVO FUTBOL SALA FEMENINO DE LOJA G18355867 09/06/2017

LOJA ASOCIACION EDUKDANCE G19579796 19/06/2017

LOJA AMPA FUENTE LA MORA G18506469 16/06/2017

LOJA ASOCIACIÓN CULTURAL LOJA DOS REINOS DOS CULTURAS G19569664 13/06/2017

LOS GUAJARES ASOCIACION PEÑA FLAMENCA PALILLO Y TACONES G19639970 30/05/2017

LUJAR ASOCIACION DE MUJERES LA JARA DE LUJAR G18759811 14/06/2017

MADRID ASOCIACION ME VUELVES LORCA G87592085 22/05/2017

MADRID ASOCIACION ESPAÑOLA DE ANIRIDIA, A.E.A. G81529729 09/06/2017

MAIRENA-NEVADA ASOCIACIÓN DE MUJERES DE MAIRENA G18796607 01/06/2017

MARACENA PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO SOCIAL DE GRANADA G18308700 24/05/2017

MARCHAL ASOCIACIÓN DE MAYORES "LA CANDELARIA" G19539782 23/05/2017

MARCHAL ASOCIACIÓN DE MUJERES "AL MARCHAL" G18477133 29/05/2017

MOCLÍN-TÓZAR ASOCIACIÓN "LAS SIETE VILLAS" G18792960 03/06/2017

MONACHIL SIERRA NEVADA LIMPIA - BATALLÓN BASURISTA G19598085 20/05/2017

MONACHIL ASOCIACIÓN DE TRANSTORNO OBSESIVO COMPULSIVO G19581446 02/06/2017

MONTEFRÍO ASOCIACIÓN DE PERSONAS VOLUNTARIAS DE MONTEFRÍO G18962449 29/05/2017

MONTEFRÍO ASOCIACIÓN "AMIGOS DEL ANCIANO" G18061135 22/05/2017

MONTEFRÍO ASOCIACIÓN DE MUJERES MONTEFRIEÑAS "ALCOBITA" G18903583 30/05/2017

MONTEFRÍO MONTEFRÍO CF G18580373 19/06/2017
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MONTEFRÍO ASOCIACIÓN "ALEGRÍA DE MONTEFRÍO".DISCAPACITADOS FÍSICOS Y PSÍQUICOS G18889386 01/06/2017

MONTEJÍCAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "NUEVAS FRONTERAS" G18387019 19/06/2017

MONTEJÍCAR CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES DE MONTEJÍCAR G19543560 11/06/2017

MONTEJÍCAR ASOCIACIÓN CULTURA FLAMENCA SAN MARCOS G18783308 19/06/2017

MONTILLANA CLUB DEPORTIVO MONTILLANA CLUB DE FUTBOL G18999292 19/06/2017

MONTILLANA ASOCIACIÓN DE MAYORES Y TERCERA EDAD HERMANA FELIPA G18080333 08/06/2017

MORALEDA DE 
ZAFAYONA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAZOS" G18412593 19/06/2017

MOTRIL AGUAVIVA PARA COSTA Y ALPUJARRA G18550680 19/06/2017

MOTRIL CLUB TENIS SAQUE VOLEA MOTRIL G18671687 14/06/2017

MOTRIL UNIÓN AGRICULTORES Y GANADEROS, COAG GRANADA G18086686 02/06/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN MOTRIL X ÁFRICA G19615954 01/06/2017

MOTRIL CDC. MOTRIL COSTA BIKE V18777243 15/05/2017

MOTRIL ASOCIACION INFORMACION TURISTICA DE LA COSTA TROPICAL INTURCOST GUIAS G18992487 12/06/2017

MOTRIL ASOCIACION 14 DE ABRIL PARA LA RECUPERACION DE LA MEMORIA HISTORICA COSTA GRANADA G19516582 06/06/2017

MOTRIL AGUAVIVA PARA COSTA Y ALPUJARRA G19550680 19/06/2017

MOTRIL CLUB DE ATLETISMO CIUDAD DE MOTRIL G18287466 19/06/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN BUXUS G18377416 06/06/2017

MOTRIL CLUB DE TENIS SAQUE VOLEA MOTRIL G18671867 13/06/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN DE MUJERES DEL MUNDO RURAL "CERES GRANADA" G18601849 02/06/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN PARKINSON MOTRIL G19515691 01/06/2017

MOTRIL A.P.R.O.S.M.O G18022368 12/06/2017

NEVADA-LAROLES ASOCIACIÓN DE TEATRO EL PUENTE G19590132 17/06/2017

NIGÜELAS FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES "VALLE DE LECRÍN" G18693614 01/06/2017

NIGÜELAS ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA RAZUELA" G18419945 01/06/2017

NÍVAR ASOCIACIÓN DE VECINOS ALFAGUARA-NÍVAR G19592468 26/05/2017

OGÍJARES CD JOAQUINA EGUARAS G19629948 07/06/2017

OGÍJARES, LOS ASOCIACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS DE OGÍJARES G18644682 15/06/2017

OLIVARES ASOCIACIÓN GOLLIZNO ROCK G19640283 09/06/2017

ORCE AMPA "JAMIZ" G18575639 01/06/2017

ORCE ASOCIACIÓN DE MUJERES LA MIMBRERA G18479659 12/06/2017

ÓRGIVA ASOCIACIÓN DE MUJERES POR LA IGUALDAD G18300368 19/06/2017

OTURA ASOCIACION DE LA 3RA EDAD VIRGEN DE LA PAZ G18548263 19/06/2017

OTURA CD PACO MARTOS MTB G19611219 30/05/2017

OTURA ASOCIACIÓN DE FAMILIAS Y MUJERES DEL MEDIO RURAL-AFEMMER OTURA G19524081 05/06/2017

PADUL CLUB DEPORTIVO PADUL G18790717 02/06/2017

PADUL ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA CASA GRANDE" G18378075 01/06/2017

PADUL ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE TURISMO RURAL DEL VALLE DE LECRÍN G18751297 06/06/2017

PEDRO MARTÍNEZ ASOCIACIÓN MENCAL DEPORTIVA G19519537 30/05/2017

PELIGROS ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS AMIPE G18452037 13/06/2017

PELIGROS CLUB DEPORTIVO PELIGROS FÚTBOL SALA SENIOR G18749515 07/06/2016

PELIGROS FRIKIS CON FRONTERAS G19575703 02/06/2017

PELIGROS FEDERACIÓN ORGANIZACIONES ANDALUZAS DE MAYORES (FOAM) G41289224 31/05/2017

PEZA, LA ASOCIACIÓN DE MUJERES "SANTO MARCOS CRIADO" G18511881 31/05/2017

PICENA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE PICENA G18223438 16/06/2017
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PINOS DEL VALLE-
EL PINAR

ASOCIACIÓN DE MUJERES " EL JUNCAL" G18556472 01/06/2017

PINOS GENIL ASOCIACIÓN BERTHA WILHEMI G18620021 31/05/2017

PINOS PUENTE AMPA "EL PIORNO" G18543116 17/06/2017

PINOS PUENTE AMPA "EL PORTICHUELO" G18394296 17/06/2017

PINOS PUENTE ASOCIACIÓN DE MUJERES "VITAL AMANECER" G18418012 01/06/2017

PINOS PUENTE ASOCIACIÓN CULTURAL ILURCO G18745554 15/06/2017

PINOS PUENTE. 
CASA NUEVA

ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES SANTA ADELA G18434290 19/06/2017

PINOS PUENTES ASOCIACIÓN DE PERSONAS MAYORES "CERRO DE LOS INFANTES" G19517309 17/06/2017

PIÑAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "NUEVO HORIZONTE" G18330787 19/06/2017

PIÑAR ASOCIACION AGRUPACION MUSICAL SANTA MÓNICA G19592898 19/06/2017

POLICAR ASOCIACIÓN DE MUJERES G18675637 20/06/2017

POLOPOS ASOCIACIÓN DE MUJERES TORRE DE CAUTOR G18601831 01/06/2017

POLOPOS ASOCIACION DE VECINOS LOS YESOS COSTA G19548858 15/06/2017

POLOPOS ASOCIACIÓN DE MUJERES "LOS ALMENDROS" G18418624 19/06/2017

POLOPOS- LA 
MAMOLA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "TORRE DE CAUTOR" G18601831 01/06/2017

PORTUGOS ASOCIACIÓN DE MUJERES L'UMBRE G18802942 01/06/2017

PUEBLA DE DON 
FADRIQUE

ASOCIACIÓN DE MUJERES "CONMU" G18426502 01/06/2017

PUEBLA DE DON 
FADRIQUE

ASOCIACIÓN JUVENIL DON FADRIQUE G18210740 01/06/2017

PUEBLA DE DON 
FADRIQUE

ASOCIACIÓN CULTURAL Y JUVENIL DE RECUPERACIÓN DEL FOLKLORE TRADICIONAL G18772483 31/05/2017

PUEBLA DE DON 
FADRIQUE . 
ALMACILES

ASOCIACIÓN DE MUJERES "ALDAMA" G18433409 20/05/2017

PULIANAS AMPA UNION JUNCARIL G18511386 19/06/2017

PURCHIL ASOCIACIÓN MUSICAL TORRE DEL ALFILER G18544270 02/06/2017

SALOBREÑA ASOCIACION ESTRELLA DE MAR  SALOBREÑA G19612092 02/06/2017

SALOBREÑA ASOCIACIÓN DE MUJERES MUDESA G18302265 19/06/2016

SALOBREÑA ASOCIACIÓN DE MUJERES "TROPICAL" G18289389 30/05/2017

SANTA FE ASOCIACIÓN DE MUJERES " SEÑOR DE LA SALUD" G18382317 09/06/2017

SANTA FE ASOCIACIÓN CULTURAL Y DE BAILE MEDIEVAL DE SANTA FE G19575893 31/05/2017

SANTA FÉ AMPA ENCUENTRO DE DOS MUNDOS G18427641 17/06/2017

SANTA FÉ ASOCIACIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD "ARCOS DE LA VEGA" G19525211 09/06/2017

TAHÁ, LA ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA TAHA" G18809426 29/05/2017

TORRE CARDELA ASOCIACIÓN CULTURAL DRAISIANA G19620756 12/06/2017

TORRECARDELA AMPA EL TORREÓN G18352401 02/06/2017

TORRECARDELA CLUB DEPORTIVO "ARQUEROS DIVERMONTES" V18807149 02/06/2017

TORRECARDELA VOLUNARIADO PARA EL DESARROLLO, VODET+A246 G18676965

TORRENUEVA ASOCIACIÓN DE MUJERES TORREÑÍS DE LA COSTA DE GRANADA G18575530 01/06/2017

TORRENUEVA CORO ROCIERO MAR Y ARENA G18874693 01/06/2017

TORRENUEVA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE PERSONAS CON TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA DE LA COSTA DE 
GRANADA -CONECTA"

G18908137 03/06/2017

TORRENUEVA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS DEL COLEGIO  PÍO XII DE TORRENUEVA G18296145 01/06/2017

TREVÉLEZ ASOCIACIÓN DE MUJERES LOS TRES BARRIOS DE TREVÉLEZ G18973156 07/06/2017

TREVÉLEZ AMPA "LAS NIEVES" G18441220 01/06/2017

TURÓN ASOCIACIÓN DE MUJERES "FLOR DE ALMENDRO" DE TURÓN G18770412 29/05/2017

UGIJAR ASOCIACIÓN DE MUJERES DE UGIJAR G18614495 05/06/2017
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UGIJAR - CHERIN ASOCIACION DE LA TERCERA EDAD DE SAN BARTOLOME G18623330 01/06/2017

VALDERRUBIO ASOCIACIÓN DE MUJERES "DESPERTAR" G18415836 25/05/2017

VALLE DEL ZALABÍ ASOCIACIÓN DE VECINOS "VIRGEN DE LA PIEDAD" G18219436 16/06/2017

VALLE DEL ZALABÍ 
(CHARCHES)

ASOCIACION ASOCIACION AMPA "RETAMAR" G18434001 16/06/2017

VALLE ZALABI ASOCIACION ASOCIACION A.M.PA "TORCUATO RUIZ DEL PERAL" . G18372045 15/06/2017

VÁLOR ASOCIACIÓN CULTURAL DE MOROS Y CRISTIANOS  DE VÁLOR G18519389 01/06/2017

VÁLOR ASOCIACIÓN DE MUJERES ENRIQUETA LOZANO G18447375 06/06/2017

VÁLOR- MECINA 
ALFAHAR

ASOCIACIÓN DEMUJERES "LAS MARGARITAS DE MECINA" G18887695 01/06/2017

VEGAS DEL GENIL CLUB CICLISTA BIKE VEGAS DEL GENIL G19608546 17/05/2017

VÉLEZ 
BENAUDALLA

ASOCIACIÓN PARA LA FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN DE MUJERES INDEPENDIENTES(AFOMI) G18518548 29/05/2017

VÉLEZ 
BENAUDALLA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "ECUÁNIME" G18745190 29/05/2017

VENTAS DE 
HUELMA

ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA EL TEMPLE G19610138 02/06/2017

VENTAS DE 
ZAFARRAYA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "NUEVO AIRE" G18647727 16/05/2017

VILLA DE OTURA ASOCIACIÓN FOTROGRÁFICA OTURA DIGITAL G19639194 16/06/2017

VILLANUEVA MESIA AMPA CERRO COLORAO G18240267 19/06/2017

VIZNAR ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS DE VIZNAR G18075465 13/06/2017

ZAFARRAYA ASOCIACIÓN CULTURAL "LA BRECHA DEL LLANO DE ZAFARRAYA" G18086645 16/06/2017

ZAFARRAYA ASOCIACIÓN LLANO ACOGE G18689612 12/06/2017

ZUBIA LA ASOCIACIÓN DE MUJERES PODER ALTERNATIVO G18532689 07/06/2017

ZUBIA, LA ASOCIACIÓN "FUNDIDO EN NEGRO" G18942292 13/06/2017

ZUBIA, LA CLUB DE AJEDREZ VILLA DE LA ZUBIA G18682088 08/06/2017

ZUBIA, LA CLUB DEPORTIVO BOLA DE PARTIDO LA ZUBIA G19502491 22/05/2017

ZUJAR ASOCIACION DE ESCUADRAS DE MOROS Y CRISTIANOS JAUFFIA Y JABALON G19528546 05/06/2017

ZÚJAR ASOCIACIÓN DE MUJERES ZALEMA G18337139 19/06/2017
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Asociaciones Pendientes de Subsanar
Delegación de Bienestar Social

Servicios Sociales Comunitarios

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

ASOCIACION DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO 
ILUSION  CEIP LOS GUAJARES

G19634567 24/05/2017

DON CARACOL G19611375 26/05/2017

AGRÓN ASOCIACIÓN SOCIOCULTURAL "CORAZÓN DEL TEMPLE" G18503755 29/05/2017

ALBOLOTE C.D. ALBOLOTE SOCCER G18946740 29/05/2017

ALBOLOTE ASOCIACIÓN "ROMANCE": ATENCIÓN SOCIOSANITARIA G19546654 19/06/2017

ALBOLOTE CLUB DEPORTIVO "GEO" G18551200 31/05/2017

ALBOLOTE ASOCIACION PROMOCION DEL MINUSVALIDO ASPROMI G18346148 05/06/2017

ALBOLOTE ASOCIACIÓN GRANJA COLECTIVA DE ALBOLOTE G19577956 05/06/2017

ALBOLOTE ASOCIACIÓN DONCARACOL ALBOLOTE G19611375 18/05/2017

ALBOLOTE ASOCIACION CULTURAL ENTEA G19598630 04/06/2017

ALBOLOTE C.D. ALBOLOTE FÚTSAL G18995399 19/06/2017

ALBOLOTE ALBOLOTE CLUB DE FÚTBOL G18926758 19/06/2017

ALBOLOTE ASOCIACIÓN DE VECINOS DE LA URBANIZACIÓN LOMA 
VERDE DE ALBOLOTE (AVELOMVE)

G18495937 02/06/2017

ALBONDÓN AMPA SAN LUÍS DE ALBONDÓN G18567933 15/06/2017

ALBUÑAN ASOCIACIÓN CULTURAL LOS LLANOS DE ALBUÑÁN G18813642 26/05/2017

ALBUÑOL ASOCIACIÓN TERCERA EDAD "SAN PATRICIO" G18846667 08/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

ALCUDIA DE 
GUADIX-VALLE 
DEL ZALABÍ

ASOCIACIÓN CULTURAL TAURINA "VALLE DEL ZALABÍ" G19514710 15/06/2017

ALDEIRE ASOCIACIÓN ACORBE G19588748 16/06/2017

ALDEIRE ASOCIACIÓN DE MUJERES ALMORADE DE ALDEIRE G18533109 31/05/2017

ALFACAR ASOCIACION LA ISLA DE TITIN G19639350 19/06/2017

ALFACAR CLUB DE TENIS DE MESA ALFACAR G18947028 01/06/2017

ALFACAR LA BORONDA, ASOC. PARA LA ATENCIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE ALFACAR Y 
COMARCA

G18600395 01/06/2017

ALFACAR PENSIONISTAS SAN MARCOS DE ALFACAR G18966952 02/06/2017

ALGARINEJO ASOCIACION CULTURAL DE MUJERES ALGARINEJO G18797712 01/05/2017

ALGARINEJO ASOCIACIÓN CULTURAL SAN ISIDRO DE ALGARINEJO G19533801 01/06/2017

ALGARINEJO AGRUPACIÓN DE VOLUNTARIOS DE PROTECCIÓN CIVIL 
DE ALGARINEJO

G18514596 01/06/2017

ALGARINEJO ASOCIACIÓN CULTURAL DE MUJERES DE ALGARINEJO G18797712 01/06/2017

ALGARINEJO C.D. ALGARINEJO 2012 F.S. G19503390 27/05/2017

ALGARINEJO AMPA MAESTRO PEDRO RUÍZ DEL CEIP ANDRÉS 
MANJÓN

G18609750 01/05/2017

ALGARINEJO CLUB CICLISTA ALGARINEJO G19605898 01/06/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

CD ALHAMA PÁDEL G19580505 19/06/2017

LOS GUÁJARES

ALBOLOTE
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AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

ALHAMA DE 
GRANADA

CD ASOCIACIÓN CABALLISTA "LA ELEVADA" G19580497 19/06/2017

ALHAMA DE 
GRANADA

ASOCIACIÓN TERMALISMO DE ANDALUCÍA G18866798 02/06/2017

ALHENDIN C.D. MONTEVIVE-ALHENDIN G19507995 19/06/2017

ALHENDÍN CLUB DE TENIS DE MESA  CIUDAD DE GRANADA 2012 G18993790 19/06/2017

ALHENDÍN ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES "ACEBUCHE" DEL 
ALUMNADO DEL IES ALHEDÍN

G18969790 16/06/2017

ALMUÑECAR ORGANIZACIÓN JUVENIL ESPAÑOLA (OJE) ALMUÑECAR G28556728 02/06/2017

ALMUÑECAR ASOCIACION DE PROGRAMAS DE ACCION SOCIAL DE LA 
COSTA GRANADINA  ASPAS

G19554872 01/06/2017

ALMUÑECAR A.R.D.A. G18332460 08/06/2017

ALMUÑECAR ASOCIACION CULTURAL MUSICAL NTRO PADRE JESUS 
DE LA SENTENCIA

G19528058 02/06/2017

ALMUÑECAR ASOCIACIÓN ARTE SUR G19605872 19/06/2017

ALMUÑÉCAR ASOCIACIÓN DE PREVENCIÓN Y AYUDA AL 
TOXICÓMANO "APAT"

G18227611 07/06/2017

ALQUIFE AMPA MARIANA PINEDA DE ALQUIFE G18278648 30/05/2017

ALQUIFE ASOCIACION CULTURAL FENIX ALCIPPUS G18754242 17/06/2017

ARENAS DEL 
REY

ASOCIACION DE MUJERES AMARENA G18675934 09/06/2017

ARMILLA INTEGRACIÓN ACTIVA G18944223 02/06/2017

ARMILLA A.D. GENERALIFE G19609676 01/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

ARMILLA CLUB VOLEIBOL SERMUD ARMILLA G18405423 19/06/2017

ARMILLA ASOCIACIÓN DE MUJERES DE ARMILLA LAS 13 ROSAS G18985440 19/06/2017

ARMILLA CLUB DE BALONCESTO DE ARMILLA G18223644 16/05/2017

ARMILLA ASOCIACIÓN GRANADINA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE G18397505 19/06/2017

ARMILLA ASOCIACIÓN INTEGRACIÓN ACTIVA DE ARMILLA G 1894422 21/05/2017

ARMILLA ARMILLA SOLIDARIA G18503573 19/06/2017

ARMILLA ASOCIACÓN DE MUJERES ASOCIACTIVA G19556596 19/06/2017

ATARFE AMPA ATASIEL G18368472 19/06/2017

ATARFE AMPA "LA PIZARRA" G18388553 14/06/2017

ATARFE ASOCIACIÓN ARTISTICO Y CULTURAL CIUDAD DE 
ATARFE

G18967901 13/06/2017

ATARFE ASOCIACION DE TRANSEXUALES DE ANDALUCIA 
MEDINA ELVIRA

G19633015 13/06/2017

ATARFE ASOCIACION SOCIOCULTURAL ATARFEÑA "SORI CALI" G19523752 19/06/2017

ATARFE ASOCIACIÓN HOMA DIGNO G19586536 03/06/2017

BAZA ASOCIACIÓN DE MUJERES BASTETANAS CLARA 
CAMPOAMOR

G18923656 18/06/2017

BAZA ASOCIACIÓN PRO DICACAPACITADOS PÍSQUICOS 
"JABALCÓN"

G18025130 23/05/2017

BAZA C.D. BALONCESTO BAZA G18885210 01/06/2017

BAZA CLUB VUELO LIBRE JABALCON J18498584 14/06/2017
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AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

BAZA ASOCIACIÓN ALMAJARA G19565670 18/06/2017

BEAS DE 
GRANADA

ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS SAN 
ROQUE DE BEAS DE GRANADA

G18805135 06/06/2017

BEAS DE 
GRANADA

ASOCIACIÓN BANDA DE TAMBORES Y CORNETAS DE 
BEAS DE GRANADA

G18989780 07/06/2017

BEAS DE 
GRANADA

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE BEAS DE GRANADA G18477364 06/06/2017

BENALUA AMPA LAS CUEVAS G18583823 19/06/2017

BENALÚA DE 
LAS VILLAS

AMPA BEN-ALUA COLEGIO PÚBLICO SAN SEBASTIÁN G18429811 24/05/2017

BENALÚA DE 
LAS VILLAS

CLUB DEPORTIVO "LAS SIETE VILLAS" G18955260 03/06/2017

BENAMAUREL ASOCIACIÓN DE MAYORES GUARDAL DE BENAMAUREL G19585025 15/06/2017

BENAMAUREL ASOCIACIÓN  DE AYUDA A PERSONAS CON 
NECESIDADES ESPECIALES "ESPERANZA"

G18344978 13/06/2017

BERCHULES ASOCIACION CULTURAL AMIGOS DE BERCHULES G19641265 18/06/2017

BUBIÓN ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA MÚSICA DE BUBIÓN G18965962 01/06/2017

CACIN ASOCIACIÓN DE PENSIONISTAS PROGRESO DE CACIN G18702944 24/05/2017

CADIAR CENTRO DE ESTUDIOS HISTORICOS DEL VALLE DE 
LECRIN Y LA ALPUJARRA

G19636070 17/06/2017

CÁDIAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "8 DE MARZO DE CÁDIAR" G18338822 16/06/2017

CADIAR - 
NARILA

ASOCIACIÓN DE VECINOS DE NARILA G18950410 18/06/2017

Delegación de Bienestar Social

Servicios Sociales Comunitarios

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

CÁDIZ FEDERACIÓN ANDALUZA DE CICLISMO G11621554 19/06/2017

CAJAR FUNDACIÓN BENÉFICA LA ENCARNACIÓN Y SAN JOSÉ G18037598 19/06/2017

CAJAR ASOCIACION DE MUJERES TABULA G18421529 05/06/2017

CÁJAR FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE MUJERES "FORO 
ÁGORA"

G18984203 19/06/2017

CALAHONDA ASOCIACIÓN CULTURAL Y MUSICAL NUESTRA SEÑORA 
DEL CARMEN DE CALAHONDA

G18994681 13/06/2017

CALAHORRA, 
LA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAS VISTILLAS" G18418541 24/05/2017

CALAHORRA, 
LA

APA FONCANAL DEL COLEGIO PÚBLICO DE LA 
CALAHORRA SAN GREGORIO

G18267245 31/05/2017

CALICASAS ASOCIACIÓN DE MUJERES CIUDADANAS DE CALICASAS G18601575 31/05/2017

CALICASAS ASOCIACIÓN AMPA EL MOLINO CP NUESTRA SEÑORA 
DEL ROSARIO

V18726646 31/05/2017

CAMPOTÉJAR ASOCIACIÓN CULTURAL TRADICIONAL TIRAORES DE 
CAMPOTÉJAR

G19537125 19/06/2017

CANILES CLUB CICLISTA "CANILES 911" G18987719 08/06/2017

CASTILLEJAR ASOCIACION CULTURAL HERMANDAD DE LA CRUZ DEL 
BARRIO DE LOS EVANGELISTAS

G18565804 09/06/2017

CASTILLEJAR ASOCIACIÓN MUSICAL BUENAHALAMA G19580752 19/06/2017

CASTILLEJAR ASOCIACION CULTURAL RONDALLA DE CASTILLEJAR G19642487 19/06/2017

CASTILLEJAR ASOCIACION HERMANDAD DE ANIMAS DE CASTILLEJAR G19624253 09/06/2017
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AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

CENES DE LA 
VEGA

ASOCIACIÓN GRANADINA DE JUGADORES DE AZAR EN 
REHABILITACIÓN (AGRAJER)

G18305847 02/06/2017

CENES DE LA 
VEGA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAS MIMBRES" G18421339 16/06/2017

CENES DE LA 
VEGA

ASOCIACIÓN PIDES (PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO Y SOCIAL)

G18718064 19/06/2017

CHAUCHINA CLUB DE TENIS DE MESA DE CHAUCHINA G19604388 29/05/2017

CHAUCHINA ASOCIACION MUSICO CULTURAL NTRO PADRE JESUS 
NAZARENO Y NTRA SRA DEL ESPINO

G19595875 14/06/2017

CHAUCHINA CLUB DEPORTIVO CIUDAD CHAUCHINA G19641042 08/06/2017

CHURRIANA DE 
LA VEGA

ASOCIACION AMPA EL PUENTE DEL PALO DEL CEIP 
ESCULTOR CÉSAR MOLINA MEGÍAS

G19624055 19/06/2017

CHURRIANA DE 
LA VEGA

CLUB PETANCA CHURRIANA DE LA VEGA G18678409 06/06/2017

CHURRIANA DE 
LA VEGA

ASOCIACIÓN MÚSICO CORAL DE LA VEGA G18773101 29/05/2017

CHURRIANA DE 
LA VEGA

ASOCIACIÓN DEPORTIVA "GRANADA INTEGRA" G19550490 19/06/2017

CIJUELA LAS MAQUEAS G19540269 26/05/2017

CIJUELA ASOCIACIÓN DE VOLUNTARIOS DE CIJUELA G19506625 29/05/2017

CIJUELA ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA DE CIJUELA G18913756 31/05/2017

CIJUELA ASOCIACIÓN AMIGOS BAILONES DE LA ALHAMBRA G19624576 12/06/2017

COLOMERA ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA MORENITA" G18479931 24/05/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

COLOMERA ASOCIACIÓN CULTURAL CALÉ DE COLOMERA G19639806 02/06/2017

CORTES DE 
BAZA

AMPA SAN COSME Y SAN DAMIÁN G18433177 19/06/2017

CORTES DE 
BAZA

CD ATLETISMO CORTES SANO G18989459 19/06/2017

CORTES DE 
BAZA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "EL MIRADOR" G18392159 02/06/2017

CORTES Y 
GRAENA

ASOCIACIÓN DE HOSTELERÍA, TURISMO Y COMERCIO 
DE CORTES Y GRAENA

G18614131 15/06/2017

CORTES Y 
GRAENA

ASOCIACION ANAHATA G19582428 08/06/2017

CORTES Y 
GRAENA

ASOCIACION SECCION DEPORTIVA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CORTES Y GRAENA

G18671362 08/06/2017

CORTES Y 
GRAENA

ASOCIACION DE VECINOS CORTES Y GRAENA G19618990 09/06/2017

CORTES Y 
GRAENA

ASOCIACIÓN PEÑA TAURINA LOS CAÑOS DE CORTES Y 
GRAENA

G18904383 02/06/2017

COZVIJAR ASOCIACIÓN DEPORTIVA COFIBIKE G19586700 02/06/2017

CUEVAS DEL 
CAMPO

ASOCIACIÓN CULTURAL VIVIENDO LA MÚSICA G18898452 03/05/2017

CUEVAS DEL 
CAMPO

ASOCIACIÓN DE MUJERES Y HOMBRES POR LA 
IGUALDAD

G18956805 19/06/2017

CUEVAS DEL 
CAMPO

AMPA LOS ALJIBES DEL CEIP SAN ISIDRO LABRADOR G18372698 28/05/2017

CULLAR ASOCIACION COMPARSA DE MOROS G18386789 16/06/2017
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AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

CULLAR ASOCIACIÓN MUSICAL CULLARENSE EL ALABI G19526755 07/06/2017

CÚLLAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "SIGLO XXI" G18355909 25/05/2017

CULLAR VEGA CLUB DE PETANCA DE CULLAR VEGA G18908301 17/06/2017

CÚLLAR VEGA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES, ALUMNOS Y 
ALUMNAS "LOS COLORINES" DEL C.E.I DE CÚLLAR VEGA

G18934158 31/05/2017

CÚLLAR VEGA TKD MANAGER LA SEDA G19574409 19/06/2017

CÚLLAR VEGA ASOCIACIÓN GIA LA HUELLA G19612399 02/06/2017

CÚLLAR VEGA ASOCIACIÓN DE PADRES Y MADRES "ARABULEILA" G18668350 26/05/2017

DARRO ASOCIACIÓN DE MUJERES "VIRGEN DEL AMPARO" G18635912 30/05/2017

DEHESAS DE 
GUADIX

ASOCIACIÓN DE MUJERES "AMUDEGU" G18715615 16/06/2017

DEHESAS 
VIEJAS

ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES ALAMEDA DEL SUR G18444711 24/05/2017

DOMINGO 
PEREZ

VARAILA ASOCIACIÓN DE MUJERES G18476150 29/05/2017

DOMINGO 
PEREZ

AMPA  EL OLIVO NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO G18698811 29/05/2017

DOMINGO 
PÉREZ

CLUB DE PENSIONISTAS Y JUBILADOS DE DOMINGO 
PÉREZ

G18283515 29/05/2017

DOS 
HERMANAS

ASOCIACIÓN ANDALUZA DE FILOSOFÍA G18416834 13/06/2017

DÚRCAL AMPA "LOS JINATARES" G18356139 02/06/2017

DÚRCAL ASOCIACIÓN DE LA TERCERA EDAD "EVARISTO PÉREZ" G18446930 02/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

DÚRCAL ASOCIACIÓN MÚSICO CULTURAL DURCALEÑA G18599241 19/06/2017

DÚRCAL AMPA AL-DARRÓN G18318733 30/09/2017

DÚRCAL CLUB BALONCESTO DÚRCAL G19637255 01/06/2017

FERREIRA ASOCIACION DE MADRES Y PADRES RIO HONDO G19615673 29/05/2017

FORNES ASOCIACIÓN JUVENIL FORNES JÓVEN G19633890 19/06/2017

FORNES AMPA APOSTOL SANTIAGO G18331249 19/06/2017

FREILA ASOCIACIÓN DE MUJERES "MUFRE" G18390393 12/06/2017

FUENTE 
CAMACHO

ASOCIACION DE VECINOS DE FUENTE CAMACHO G18682369 19/06/2017

FUENTE 
VAQUEROS

ASOCIACIÓN GITANA ANTOÑITO CAMBORIO G18610337 24/05/2017

FUENTE 
VAQUEROS

ASOCIACION GITANA MUJERES EN EL FUTURO G18994004 24/05/2017

FUENTE 
VAQUEROS

ASOCIACION CULTURAL EL TAMARIT G19640101 02/06/2017

FUENTE 
VAQUEROS

ASOCIACIÓN GITANA ANTOÑITO CAMBORIO G18610337 24/05/2017

GABIAS, LAS ASOCIACIÓN JUVENIL "ANIMA2 VEGA SUR" G19504513 19/06/2017

GALERA ASOCIACION 3ª EDAD "CRISTO DE LA EXPIRACIÓN" G18363275 19/06/2017

GALERA ASOCIACION JUVENIL ALLEGRO G18085456 02/06/2017

GALERA ASOCIACIÓN DE MUJERES DE GALERA "RENACER" G18419572 19/06/2017
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GALERA ASOCIACION CULTURAL CANTARALAJI G18900332 19/06/2017

GOJAR AMPA VISTA NEVADA G18249904 19/06/2017

GÓJAR C.D. BALONMANO VELETA G18975854 13/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADINA HOMO SAPIENS G18891705 12/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN EN DEFENSA DE LA ATENCIÓN A LA 
ANOREXIA NERVIOSA Y BULIMIA "ADANER"

G18696674 02/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADOWN G18238790 02/06/2017

GRANADA ASOCIACION DE FAMILIAS ADOPTIVAS MULTIETNICAS G18897967 14/06/2017

GRANADA CLUB GRANADA DE GIMNASIA RÍTMICA G18401398 13/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN "ACCESIBILIDAD PARA TODOS" G86334810 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS 
COOPERATIVISTAS DE ANDALUCÍA "AMECOOP-
ANDALUCÍA"

G91418863 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE OSTOMIZADOS DE GRANADA G18866343 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE TRASPLANTADOS HEPÁTICOS - ATHEG G18634337 05/06/2017

GRANADA FUNDACIÓN ZAYAS G18044727 09/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE 
ALZHEIMER "ALTAAMID"

G18381863 05/06/2017

GRANADA SINDICATO DE PERIODÍSTAS DE ANDALUCÍA (SPA) G91035345 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN ANDALUZA DE HEMOFILIA-Delegación de 
Granada

G41407909 29/05/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

GRANADA FUNDACIÓN GRANADINA DE SOLIDARIDAD "VIRGEN DE 
LAS ANGUSTIAS" (PROYECTO HOMBRE)

G18547091 25/05/2017

GRANADA C.D. PRESENTACIÓN DE GRANADA 2012 G18999565 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE VECINOS PARQUE LAGOS-PARQUE 
TICO MEDINA

G18922351 24/05/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE MUJERES ANDALUZAS 
MASTECTOMIZADAS

G18320739 07/06/2017

GRANADA PSICABIS (PSICOLOGÍA PARA EL CAMBIO Y EL 
BIENESTAR SOCIAL)

G19609825 19/06/2017

GRANADA FUNDACIÓN PRIVADA LESTONNAC MONTAIGNE G18541938 31/07/2017

GRANADA LIGA DEPOERTIVA AMISTAD IBERO-AMERICANA G18696997 16/06/2017

GRANADA FUNDACIÓN CLUB BALONCESTO GRANADA G18763441 13/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN LUNA GRANADA PARA MUJERES CON 
DISCAPACIDAD

G18792630 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN IMERIS (INTERVENCIÓN CON MENORES EN 
RIESGO SOCIAL)

G18518183 03/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN PRO DERECHOS HUMANOS DE ANDALUCÍA G41502535 02/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADINA DE LUPUS G18408351 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN AMEFA GRANADA G18927368 05/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE COROS Y DANZAS DE GRANADA G18027201 02/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADA PARA LA DEFENSA DE LA 
IGUALDAD EFECTIVA (GDIE)

G19541499 19/06/2017

GRANADA FEDERACIÓN PROVINCIAL DE COMERCIO DE GRANADA G18018234 02/06/2017
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GRANADA CLUB DEPORTIVO LA RAQUETA G18337386 31/05/2017

GRANADA CLUB DEPORTIVO GRANADA MÁS BALONCESTO G19552033 06/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN "MÍRAME", DE APOYO A FAMILIAS Y 
PERSONAS CON TRASTORNOS DEL ESPECTRO 
AUTISTA DE GRANADA

G18933929 14/06/2017

GRANADA GRUPO DE AFECTADOS DE ENFERMEDADES 
NEURODEGENERATIVAS

G18719302 22/05/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE ENFERMOS CON VENTILACIÓN 
MECÁNICA DE ANDALUCÍA "ASEVEMA"

G18688150 14/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADINA DE PERSONAS CON 
PARÁLISIS CEREBRAL (ASPACE GRANADA)

G18434068 01/06/2017

GRANADA ASOCIACION DE MUJERES PSICOLOGIA FEMINISTA G19554336 02/06/2017

GRANADA CLUB DE SENDERISMO DE PERSONAS SORDAS DE 
GRANADA Y PROVINCIA

G19578103 31/05/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE ENFERMOS MUSCULARES DE 
GRANADA "ASEMGRA"

G18606418 14/06/2014

GRANADA ASOCIACION DE PADRES Y MADRES DE NIÑOS 
ONCOLOGICOS DE GRANADA AÚPA

G19554823 02/06/2017

GRANADA ASOCIACION DE ALUMNOS MAYORES DEL AULA 
PERMANENETE "ALUMA"

G18429069 31/05/2017

GRANADA ASOCIACION LLUEVEN CULTURAS G19640762 19/06/2017

GRANADA AMPA AYXA CEIP JARDÍN DE LA REINA G18032847 09/06/2017

GRANADA ASOCIACION SOLIDARIOS PARA EL DESARROLLO G80111644 19/06/2017

GRANADA AMPA LA CASA ENCENDIDA CEIP LUIS ROSALES G18335091 02/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

GRANADA GRANADA POR LA CUSTODIA COMPARTIDA YA G18955427 02/06/2017

GRANADA AMPA PUENTE DE MONACHIL G18409011 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS Y MEDIANOS 
EMPRESARIOS DE IZNALLOZ ASOCIACIÓN

G19585355 19/06/2017

GRANADA ASOCIACION DE MUJERES CONTRA LOS MALOS 
TRATOS DE GRANADA (ARCOIRIS)

G18324459 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE COOPERATIVAS DE GRANADA G18559419 01/06/2017

GRANADA SOLIDARIDAD, EDUCACION, DESARROLLO G80547565 16/06/2017

GRANADA ASOCIACION DE ESDUCADORES PARA EL TIEMPO 
LIBREMARIA BORJA .

G18345751 17/06/2017

GRANADA FUNDACIÓN AGUA DE COCO G18860643 01/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN PRIMERO VIVIENDA DE GRANADA G19614577 06/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN CULTURAL SOLERA FLAMENCA Y COPLA G19505643 05/06/2017

GRANADA PROYECTO MARISTA: TIERRA DE TODOS G18986331 31/05/2017

GRANADA ASOCIACION AMIGOS DE UNA ESCUELA MEJOR G18437178 19/06/2017

GRANADA AA MM DE DISEÑO Y MODA ALIXARES G18460832 19/06/2017

GRANADA REAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL G41036047 07/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN DE EXALCOHÓLICOS GRANADINOS G18031948 01/06/2017

GRANADA C.D. TEAR RAMÓN Y CAJAL G18706622 19/06/2017

GRANADA C.D. ROLLER CLUB GRANADA G19635440 31/05/2017
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GRANADA C.D. GRUPO MONTAÑERO CHORDI G18999441 13/06/2017

GRANADA CLUB INTERNACIONAL DE CRIADORES DEL PALOMO 
BUCHON GRANADINO

G18830059 05/06/2017

GRANADA PROEMA LA LLAVE DE CASERIA G19616606 19/06/2017

GRANADA DELEGACION EN GRANADA DE LA FEDERACIÓN 
ANDALUZA DE BALONCESTO

G14085674 19/06/2017

GRANADA ASOCIACION GRUPO FOLCÓRICO DE COLOMBIA 
"COLOMBIA VIVA"

G18970780 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN ENTRESUEÑOS G19536812 19/06/2017

GRANADA CARITAS DIOSESANA DE GRANADA R1800085A 19/06/2017

GRANADA AGRADI ASOCIACIÓN GRANADINA DE DIABETES G18428177 19/06/2017

GRANADA GRANADA CON LA DISLEXIA G19603349 19/06/2017

GRANADA ASOCIACION JUVENIL HASTA LOS JUEGOS G19633668 19/06/2017

GRANADA CD GRANADA INTEGRA G18338947 19/06/2017

GRANADA AA MM EMPRESARIAS DE SOCIEDADES LABORALES DE 
ANDALUCÍA

G91728295 19/06/2017

GRANADA AMPA DEL CP CRISTO DE LA FE SIERRA ARANA G18358317 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN "LOS GRUPOS" G19610542 02/06/2017

GRANADA ASOCIACION SOLIDARIDAD HONDURAS SOLO UN 
MUNDO
ASOCIACION SOLIDARIDAD HONDURAS SOLO UN 
MUNDO

G18415281 12/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

GRANADA ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EMPRESARIAS DE 
COMERCIO DE GRANADA

G18631566 02/06/2017

GRANADA ASOCIACION TEATRAL ILUSIONES DE CRUZ BLANCA 
GRANADA

G18909341 19/06/2017

GRANADA ASOCIACIÓN GRANADINA DE FIBROMIALGIA G18590381 31/05/2017

GUADAHORTUN
A

ASOCIACIÓN  DE MUJERES "VERDE YERBABUENA" G18390740 31/05/2017

GUADIX ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LA CULTURA Y 
EL ARTE "LA ORUGA AZUL"

G19517804 05/06/2017

GUADIX FEDERACION DE AAMM DE LA COMARCA DE GUADIX 
"SULAYR"

G18697201 19/06/2017

GUADIX ARCO IRIS GRANADA. POR LA TOLERANCIA Y EL 
RESPETO A LA DIVERSIDAD AFECTIVO SEXUAL Y DE 
GÉNERO

G18939959 19/06/2017

GUAJAR 
FONDÓN

ASOCIACIÓN DE MUJERES AGUA DE LOS GUAJARES G18583492 30/05/2017

GUËJAR 
SIERRA

ASOCIACIÓN COLECTIVO DE MUJERES "ALHUCEMA DE 
SIERRA NEVADA"

G18630244 13/06/2017

GÜEJAR 
SIERRA

ASC. DEPORTIVA DE PESCA GÜEJAR SIERRA G18567453 16/06/2017

GÜÉJAR 
SIERRA

ASOCIACIÓN DE MAYORES GÜÉJAR SIERRA "LOS 
MEJORES"

G18087452 01/06/2017

GÜÉJAR 
SIERRA

ASOCIACIÓN CULTURAL MUSICAL NUESTRA SEÑORA 
DEL ROSARIO DE GUÉJAR SIERRA

G18983304 01/06/2017

GÜÉJAR 
SIERRA

ASOCIACIÓN DE MUJERES RURALES ANDALUZAS 
"AMURA"

G18481820 16/06/2017
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GÜEVÉJAR ASOCIACIÓN DE AMIGOS DE SAN JUAN BAUTISTA Y 
VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS

G18945402 25/05/2017

HAZA DEL 
TRIGO

ASOCIACIÓN DE MUJERES GUHACA G18683581 14/06/2017

HUÉNEJA ASOCIACIÓN HUÉNEJA MUSICAL G18936195 19/06/2017

HUESCAR 4X4 HUÉSCAR CD G18912485 30/05/2017

HUÉSCAR C.D. CICLISTA HUÉSCAR 1925 G19536333 01/06/2017

HUÉSCAR AMPA FUENTE AMARGA G18265884 09/06/2017

HUÉSCAR AMPA OSCENSE G18374256 19/06/2017

HUÉSCAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "ALHABEGA" G18419010 29/05/2017

HUÉSCAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "LA ENCANTADA" G18419002 31/05/2017

HÚESCAR ATLETISMO HUESCAR CLUB G19636364 06/06/2017

HUETOR ASOCIACIÓN HOGAR DEL PENSIONISTA HUETOR 
SANTILLAN

G18068189 31/07/2017

HUETOR TAJAR ASOCIACION AMPA VENTA NUEVA G18681163 19/06/2017

HUETOR TAJAR ASOCIACION AMPRA TAYARAT G18256081 16/06/2017

HUETOR TAJAR ASOCIACION AMPA LA UNION G18268862 16/06/2017

HUETOR TAJAR ASOCIACION AMPA GENIL G18854497 16/06/2017

HUETOR TAJAR C.D. NATACIÓN MORALEDA G19617901 19/06/2017

HUETOR TAJAR CLUB DEPORTIVO ADAPTADO LA PIRAMIDE G19586833 01/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

HUETOR TAJAR ASOCIACIÓN JUVENIL A TROCHE Y MOCHE G18897769 07/06/2017

HUETOR VEGA ASOCIACION NAWAL "TERAPIAS Y ACTIVIDADES PARA 
PERSONAS Y ANIMALES"

G19638188 19/06/2017

HUETOR VEGA ASOCIACIÓN DE MUJERES CARMEN VARGAS G18671594 19/06/2017

HUÉTOR VEGA ASOCIACIÓN SOCIO CULTURAL "EL ALBONDIGÓN" G18407635 19/06/2017

HUÉTOR VEGA ASOCIACIÓN SALUD HOLÍSTICA PARA MUJERES, 
CENTRO ESENCIA
ASOCIACIÓN SALUD HOLÍSTICA PARA MUJERES, 
CENTRO ESENCIA

G19513860 24/05/2017

ILLORA ASOCIACION TURÍSTICA CORTIJOS DE AL ANDALUS G19596733 19/06/2017

ILLORA C.D. SOBRE RUEDAS BTT G19546324 15/05/2017

ILLORA ASOCIACIÓN AMPA  TORRE MORA G18356477 16/06/2017

ÍLLORA ASOCIACIÓN DE MAYORES "ASOMAI" G18713446 16/06/2017

ÍLLORA PLATAFORMA PRO RESTAURACIÓN DE LA IGLESIA DE 
LA ENCARNACIÓN DE ÍLLORA

G19517515 19/06/2017

ÍLLORA ASOCIACIÓN CULTURAL ARTÍSTICO MUSICAL VILLA DE 
ÍLLORA

G19504729 19/06/2017

ÍLLORA CORAL SAN ROGELIO G18893073 19/06/2017

ÍLLORA ASOCIACIÓN CULTURAL ROMANÍ G18666560 05/06/2017

ITRABO ASOCIACION APA COLEGIO PUBLICO SRA DE LA SALUD 
ITRABO

G18210799 19/06/2017

IZNALLOZ AMPA ACATUCCITANA SIERRA ARANA G18384370 16/06/2017
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IZNALLOZ ASOCIACION MOROS Y CRISTIANOS DE IZNALLOZ G18545111 25/05/2017

JEREZ DEL 
MARQUESADO

ASOCIACIÓN CULTURAL Y TURÍSTICA DE JEREZ DEL 
MARQUESADO

G19605427 05/06/2017

JEREZ DEL 
MARQUESADO

SENED G19630458 31/05/2017

JETE ASOCIACIÓN DE MUJERES ALYETAH G18586115 02/06/2017

JUN ASOCIACIÓN DE MUJERES "MERCEDES SALINAS" G18413922 19/06/2017

JUN ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS "LAS 
DELICIAS"

G18296350 01/06/2017

LA ZUBIA C.D. LA ZUBIA PATINA V18853754 22/05/2017

LA ZUBIA ASOCIACION DE VECINOS DE SAN ANTONIO G18273474 19/06/2017

LA ZUBIA ASOCIACION LA ZUBIA DE CUIDADORES DE PERSONAS 
DEPENDIENTES (AZCUPED)

G18674739 25/05/2017

LACHAR AMPA DE ALUMNOS SAN ISIDRO G18569236 31/05/2017

LANJARON ASOCIACION CULTURAL LA CASA DE LA ALPUJARRA G18979740 29/05/2017

LANJARON AMPA LUCENA RIVAS G18031545 19/06/2017

LANJARÓN CD PONTA BIKE LANJARÓN G19631050 19/06/2017

LANJARÓN ASOCIACIÓN DE MUJERES "LAS ADELFAS" G18266726 19/06/2017

LANJARÓN ASOCIACIÓN CULTURAL OCIO Y TIEMPO "BOTELLINES 
DE LANJARÓN"

G18987727 19/06/2017

LAROLES AMPA LA RAGUA G18761098 19/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

LAROLES-
NEVADA

ASOCIACION MUSICAL DE NEVADA G18897561 19/06/2017

LAS GABIAS ASOCIACIÓN JUVENIL PENTESILEA G19636950 19/06/2017

LAS GABIAS ASOCIACION ORQUESTA SINFONICA DEL SUR DE 
ESPAÑA Y JOVEN ORQUESTA

G19615459 19/06/2017

LOBRAS ASOCIACIÓN ALPULOBRAS ARTESEDA G19543479 05/06/2017

LOJA CLUB VUELO LIBRE LOJA G18907899 30/05/2017

LOJA ASOCIACIÓN VILLALiTICA EXPERIENCIAS HISTORICAS G19578905 13/06/2017

LOJA FUNDACION IBN AL-JATIB P1800045E 09/06/2017

LOS GUAJARES C.D. VALLE DE LOS GUAJARES G19626704 25/05/2017

LOS GUAJARES ASOCIACION CULTURAL DEPORTIVA PUERTA DE 
VERGARA

G18484154 30/05/2017

LOS GUÁJARES ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DEL ALUMNADO 
ILUSIÓN DEL CEIP LOS GÜÁJARES

G19634567 24/05/2017

MADRID FUNDACION ENTRECULTURAS FE Y ALEGRIA G82409020 19/06/2017

MARACENA A.P.A. CASERIA DEL CONDE G18508747 16/06/2017

MARCHAL ASOCIACIÓN JUVENIL AL-MARDJ G18650432 22/05/2017

MECINA 
BOMBARON

FEDERACION DE ASOCIACIONES DE MUJERES DE LA 
ALPUJARRA

G18814525 14/06/2017

MOLVÍZAR ASOCIACIÓN DE MUJERES "ATENEA" G18524702 13/06/2017

MONACHIL ASOCIACIÓN DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO Y 
PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS "FEDERICA 
MONTSENI"

G19577949 19/07/2017
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MONACHIL CLUB DEPORTIVO RÍTMICA NAZARÍ G18916817 15/06/2017

MONACHIL MONACHIL 2013 C.F. G19536531 30/05/2017

MONACHIL CLUB DEPORTIVO ATLÉTICO MONACHIL G18343749 19/06/2017

MONACHIL CLUB BADMINTON OGÍJARES G19577584 01/06/2017

MONACHIL AMPA PUENTE LOS CAHORROS G18626036 19/06/2017

MONACHIL ASOCIACIÓN ALAYA G19608330 12/06/2017

MONTEFRIO ASOCIACIÓN DE ACCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVA 
ALGARABIA

G19630607 01/06/2017

MONTEFRÍO C.D. MONTERITMIK@. GIMNASIA RÍTMICA MONT G19542323 23/05/2017

MONTEJICAR ASOC. DEPORTIVA CICLISTA CYCLOXICAR G19612688 11/06/2017

MONTILLANA AMPA "LA AÑORETA" G18428888 19/06/2017

MONTILLANA ASOCIACIÓN DE MUJERES "ROMPE CON LA RUTINA" G18507319 19/06/2017

MONTILLANA ASOCIACIÓN EL CALVARIO Y LA ALEGRIA G18583450 19/06/2017

MORALEDA DE 
ZAFAYONA

AMPA "MORALEDA" DEL IES MANUEL CAÑADA G18903146 19/06/2017

MORALEDA DE 
ZAFAYONA

ASOCIACION DE VECINOS DE MORALEDA DE ZAFAYONA 
"LOS MARGINADOS"

G18789818 19/06/2017

MORALEDA DE 
ZAFAYONA

AMC NUESTRA SEÑORA DE LAS ANGUSTIAS G19559608 19/06/2017

MORALEDA DE 
ZAFAYONA

AMPA DEL GARCIA LORCA DEL COL.NAL RUIZ CARVAJAL G18278168 19/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

MORALEDA DE 
ZAFAYONA

ASOCIACION DE MAYORES Y PENSIONISTAS VIRGEN DE 
LAS ANGUSTIAS DE MORALEDA

G18603464 19/06/2017

MOTRIL ASOCIACION DE DERECHOS HUMANOS E INMIGRACIÓN 
DE MOTRIL

G19517291 19/06/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN JUVENIL MOTRILEÑA "ALTAIR" G18939058 01/06/2017

MOTRIL CLUB DE ATLETISMO CIUDAD DE MOTRIL G18287466 19/06/2017

MOTRIL GRUPO DE ACTIVIDADES ESPELEOLÓGICAS DE MOTRIL G18477372 19/06/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN DE PERSONAS SORDAS "COSTA TROPICAL 
Y ALPUJARRA"

G18025312 31/05/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y ENFERMOS DE 
ALZHEIMER  DE MOTRIL - CONTIGO

G18942912 07/06/2017

MOTRIL ASOCIACION DE ALUMNOS DEL CENTRO MUNICIPAL DE 
ADULTOS DE MOTRIL

G18386979 13/06/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DEL MEDIO RURAL "AFAMER-
GRANADA"

G18605188 08/06/2017

MOTRIL PUERTO DE MOTRIL CLUB DE FUTBOL G18699157 09/06/2017

MOTRIL ASOCACIÓN COMARCAL DE  MUJERES  SORDAS DE 
MOTRIL

G18966499 31/05/2017

MOTRIL ASOCIACION AERONAUTICA ANDALUZA ORION G18870709 19/06/2017

MOTRIL ASOCIACIÓN JUVENIL MOTRILEÑA "PHOENIX" G19592807 30/05/2017

MOTRIL ASOCIACION CULTURAL PEÑA FLAMENCA CIUDAD DE 
MOTRIL

G19624444 24/05/2017

MOTRIL ASOCIACION JUVENIL FOTOGRÁFICA DE MOTRIL G19558337 16/06/2017
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AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

MOTRIL ASOCIACION MISTERIO AL SUR MASIP G19515998 02/06/2017

NEVADA- 
LAROLES

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE LAROLES G18553925 16/06/2017

NIGÜELAS ASOCIACIÓN CULTURAL DE NIGÜELAS "EL CELEMÍN" G18873455 19/06/2017

NIGÜELAS AMPA C.I.P. "EL ZAHOR" G18384487 19/06/2017

NÍVAR ASOCIACIÓN DE JUBILADOS CRISTO DE LA SALUD DE 
NÍVAR

G18333476 23/05/2017

NÍVAR AMPA ALFAGUARA ASOCIACIÓN DE PADRES G19608587 30/05/2017

OBEILAR AMPA OBEILAR G18400911 19/06/2017

OGÍJARES, LOS ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
"OGÍJARES INTEGRA"

G18899120 25/05/2017

ORCE ASOCIACION DE MAYORES VIRGEN DE LOS DOLORES G18291948 19/06/2017

OTÍVAR ASOCIACIÓN DE MUJERES ALCALDE CARIDAD DE 
OTÍVAR

G18586016 02/06/2017

OTURA ASOCIACIÓN DE MUJERES EL FUTURO G18319251 19/06/2017

PADUL ASOCIACION  MUSICO CULTURAL SAN SEBASTIAN DEL 
PADUL

G18085480 19/06/2017

PADUL ASOCIACIÓN EUROPEA TERAPÉUTICA EQUITUM G19554955 02/06/2017

PEDRO 
MARTINEZ

ASOCIACION DE MUJERES CON FIBROMIALGIA G18793489 05/06/2017

PELIGROS MAMILACTANCIA G18678102 19/06/2017

PELIGROS C.D.  EL TIO KILES SENDERISMO G19565514 19/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

PELIGROS HOGAR MUNICIPAL DE PENSIONISTAS Y TERCERA 
EDAD DE PELIGROS

G18268300 06/06/2017

PELIGROS ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DEL BIATHLON-AEB G19596931 30/05/2017

PICENA-
NEVADA

ASOCIACIÓN DE MUJERES SAN CECILIO DE PICENA G18813170 19/06/2017

PINOS DE 
GENIL

ASOCIACION AMPA LOS PINOS G18555698 19/06/2017

PINOS GENIL CLUB DEPORTIVO DE ESQUÍ Y SENDERISMO DE PINOS 
GENIL

G19607449 05/06/2017

PINOS PUENTE AULA DE INTEGRACIÓN SOCIOCULTURAL DE MINORÍAS 
ÉTNICAS

G18932715 19/06/2017

PINOS PUENTE-
ZUJAIRA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "COAYRA" G18704395 19/06/2017

PIÑAR ASOCIACION MUSICAL CULTURAL SANTA MONICA DE 
PIÑAR

G19521772 19/06/2017

PUEBLA DE 
DON FABRIQUE

ASOCIACION DE PADRES Y MADRES ANAIS G18533463 12/06/2017

PUEBLA DE 
DON FADRIQUE

PEÑA MADRIDISTA COLLADO LA GITANA G18437772 01/06/2017

PUEBLA DE 
DON FADRIQUE

ASOCIACIÓN HOGAR DEL PENSIONISTA DE ALMACILES G18949305 19/06/2017

PUEBLA DE 
DON FADRIQUE

CLUB SENDERISTA PIEDRA DE LA RENDIJA G18978346 01/06/2017

PULIANAS ASOCIACIÓN HOGAR DEL PENSIONISTA FEDERICO 
GARCÍA LORCA DE PULIANAS-PULIANILLAS

G18712398 02/06/2017

PULIANAS CLUB CICLISTA ENFEMENINO DE GRANADA G18978908 19/06/2017
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AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

PURULLENA ASOCIACION MUSICAL VILLA REAL DE PURULLENA Y EL 
BEJARIN

G19600527 19/06/2017

PURULLENA ASOCIACION CULTURAL BADLANDS CITY G19642453 20/06/2017

PURULLENA. 
EL BEJARIN

ASOCIACIÓN CULTURAL DE MAYORDOMOS DE LOS 
SANTOS SAN ANTÓN Y SAN BLAS

G19532688 19/06/2017

RUBITE ASOCIACION DE VECINOS RUBITE DESPIERTA G18362426 05/06/2017

RUBITE AA.VV CASARONES G18913442 05/06/2017

RUBITE - 
GÁLVEZ, LOS

ASOCIACIÓN CULTURAL ALCOMOGARRADI G18898916 02/06/2017

RUBITE-
RAMBLA DEL 
AGUA

ASOCIACIÓN DE VECINOS "SAN NICOLÁS" DE LA 
RAMBLA DEL AGUA

G18411157 02/06/2017

SALAR ASOCIACIÓN DE MUJERES SALAR ASMUSAL G18411207 19/06/2017

SALAR C.D. CARACOLES RUNNING G18963215 19/06/2017

SALAR HOGAR DEL PENSIONISTA TERCERA EDAD DE SALAR G18210708 19/06/2017

SALOBREÑA CLUB DEPORTIVO DE BUCEO GLUPGLUP DE MOTRIL. 
JOSÉ MANUEL DEL POZO MARTÍN

G18996249 19/06/2017

SALOBREÑA ASOCIACIÓN CULTURAL SALAMANDROÑA G18898460 22/05/2017

SALOBREÑA ASOCIACION SOCIOEDUCATIVA Y LABORAL HABILIS G18989525 19/06/2017

SALOBREÑA -
LOBRES

AMPA JARDÍN DE LA COSTA G18335885 19/06/2017

SANTA FE AMPA ENCUENTRO DE DOS MUNDOS G18427641 17/06/2017

SANTA FE ASOCIACIÓN CÍRCULO SOCIAL LA CANELA G18484998 05/06/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

SEVILLA FUNDACIÓN ANDALUCÍA OLÍMPICA G41861873 19/06/2017

SEVILLA ASOCIACIÓN DE MUJERES EMPRESARIAS DE 
SOCIEDADES LABORALES DE ANDALUCÍA

G91728295 19/06/2017

SOPORTÚJAR ASOCIACIÓN DISFRUTA SIN BARRERAS G18916395 14/06/2017

TOCÓN ASOCIACIÓN DE VECINOS DE TOCONSUR G19617711 06/06/2017

TORRECARDEL
A

ASOCIACIÓN "TORRE DE LAS CANDELAS" G18390906 05/06/2017

TORRENUEVA CLUB  DEPORTIVO TORRENUEVA 1972 G18682708 01/06/2017

TREVÉLEZ ASOCIACIÓN JUVENIL DE TREVELEZ ILUSIONES DE 
ALTURA

G19610641 16/06/2017

UGIJAR ASOCIACION COMISION DE FIESTAS DE UGIJAR G18963652 08/06/2017

UGIJAR ASOCIACION CULTURAL CALE CHACHIPEN DE UGIJAR G19502459 05/06/2017

UGIJAR ESTRATEGIAS COLECTIVAS DE DESARROLLO LOAL 
SOSTENIBLE

G19620285 19/06/2017

UGÍJAR CD RECREATIVO UGÍJAR G19595735 08/06/2017

UGIJAR - 
CHERIN

ASOCIACION CULTURAL DE MOROS Y CRISTIANOS AL 
CASTILLEJO

G18402164 05/06/2017

VÁLOR APA ALFAHAR G18373266 06/06/2017

VÉLEZ ASOCIACIÓN MUSICAL AMIGOS DE VELEZ G18445023 31/05/2017

VÉLEZ ASOCIACIÓN DE VECINOS VÉLEZ DE BENAUDALLA G19632165 31/05/2017

VELEZ DE 
BENAUDALLA

ASOCIACION COMISION DE FIESTAS VELEZ DE 
BENAUDALLA

G19637313 31/05/2017
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AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

VELEZ DE 
BENAUDALLA

ASOCIACIÓN CULTURAL DE MOROS Y CRISTIANOS 
"NAZARÍ" DE VÉLEZ DE BENAUDALLA

G18460030 31/05/2017

VENTAS DE 
HUELMA

ASOCIACIÓN JUVENIL CULTURAL IBN BATUTA G18456665 31/05/2017

VENTAS DE 
HUELMA

ASOCIACION CULTURAL DE MAYORES QUEMPE G18482596 31/05/2017

VENTAS DE 
HUELMA

AMPA CARBONEROS EL TEMPLE G18850271 31/05/2017

VENTAS DE 
HUELMA

ASOCIACIÓN DE MUJERES "GUADIMA" G18418590 31/05/2017

VILLA NUEVA 
MESIA

ASOCIACIÓN ASOC JUVENIL DUENDE DEL SUR
ASOCIACIÓN ASOC JUVENIL DUENDE DEL SUR

G18929273 15/06/2017

VILLANUEVA 
DE LAS 
TORRES

ASOCIACIÓN DE MUJERES "3T L'AMUCEF" J18734475 17/06/2017

VILLANUEVA 
DE LAS 
TORRES

APA DEL CP AGUSTÍN SERRANO DE HARO G18478537 17/06/2017

VIZNAR ASOCIACIÓN DE MUJERES DE VÍZNAR "EL CUZCO" G18381665 19/06/2017

ZAFARRAYA ASOCIACION MADRES Y PADRES COLEGIO PUBLICO 
TIERNO GALVAN

G18274006 19/06/2017

ZAGRA ASOCIACIÓN AMIGOS DEL TIRACHINAS DE ZAGRA G19610096 26/05/2017

ZAGRA ASOCIACION DE MUJERES ZAHRA G18537084 07/06/2017

ZAGRA SAN LORENZO DE ZAGRA G18470559 07/06/2017

ZUBIA, LA ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA "AL BORDE DE 
LO INCONCEBIBLE"

G18672063 31/05/2017

AÑO 2017

LOCALIDAD NOMBRE ASOCIACIÓN CIF F.SOLICITUD A.1 A.2 A.3 A.4 A.5 A.6 A.7 A.8 A.9 A.10 A.11 A.12

ZÚJAR ASOCIACIÓN ZUJAR ACTIVIDADES POR LA HISTORIA Y 
EL ARTE (ZACHA)

G19590660 04/06/2017

ZÚJAR ASOCIACIÓN CULTURAL "VIRGEN DE LA CABEZA" DE 
ZÚJAR

G18445353 16/06/2017

1.-Solicitud conforme al modelo de convocatoria (Anexo I)
2.- Programa o proyecto de la actividad para la que se solicita la subvención. (Anexo II)
3.- Declaración del otras ayudas. (Anexo III).
4.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias� la Seguridad Social� y declaración responsable de que todos los datos y 
documentos que presenta la Entidad son veraces(Anexo IV).

5.- Certificación bancaria acreditativa de la titularidad de la cuenta reflejada en la solicitud. (anexo V)
6.- Fotocopia D.N.I. del/a representante legal de la Entidad  .
7.- Certificado expedido  por el/la Secretario/a de la Entidad de la representación legal del/la solicitante.
8.- Código de identificación fiscal.
9.- Certificado de inscripción en el registro correspondiente.
10.-Certificado  de inscripción en el registro correspondiente.
11.-Otros: Firma por persona incompetente. Articulo 3 de las bases.

12.-Justificación incompleta.

Por presentar dos proyectos.
Proyectos que superebn los 6000 €� sin fundamentarlo debidamente.

ANEXO

Falta de la justificación de Convocatorias de ejercicios anteriores. Art.6.1.3 de las bases



Granada, viernes, 21 de julio de 2017B.O.P.  número  138 Página  27n n

Asociaciones Excluidas
Delegación de Bienestar Social

Servicios Sociales Comunitarios

AÑO 2017

NOMBRE CIF DIRECCIÓNLOCALID OBSERVACIONES:

ASOCIACIÓN MUSICAL "JÓVENES DE 
BENALÚA"

G19502178 Azucarera, s/BENALÚA FUERA DE PLAZO (EXCLUIDA)

ASOCIACIÓN CULTURAL Y DEPORTIVA 
"ACCIBOMBEROS"

G18884940 Avda. Buenos Aires, s/nGUADIX FUERA DE PLAZO (EXCLUIDA)

ASOCIACIÓN DE MUJERES "VEGAS DEL 
GENIL"

G19534544 Avenida San Antón, s/n. Edificio mVEGAS DEL 
GENIL, 
AMBROS

FUERA DE PLAZO (EXCLUIDA)

NÚMERO 4.035

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

Resolución convocatoria libre designación LD2017L1

ANUNCIO

Con fecha 11 de julio de 2017, se ha dictado la si-
guiente: 

RESOLUCIÓN
Vista la resolución de fecha 24 de abril de 2017, con

Registro de Resoluciones número 001770, del Diputado
Delegado de Recursos Humanos, Economía y Patrimo-
nio, por la que se convoca para su provisión con carác-
ter definitivo por el sistema de libre designación el
puesto de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo
(RPT) de la Excma. Diputación Provincial de Granada,
con la descripción y requisitos para su desempeño con-
tenidos en dicha RPT y recogidos en la propia convoca-
toria (LD2017L1):  

- Secretaría de Delegación (Empleo y Desarrollo Sos-
tenible). Centro: Recursos Humanos (Delegación de Re-
cursos Humanos, Economía y Patrimonio) con cargo al
subprograma 231 91214 al 100%. 

Visto el Boletín Oficial de la provincia de Granada nº 95,
de 22 de mayo de 2017, donde se publica la resolución de
Convocatoria conforme a la Base 3.1 de la misma.

Vista la propuesta formulada, una vez finalizado el
plazo de presentación de solicitudes y documentación,
por la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo y
Sostenible.

Resultando que por el contenido de dicha propuesta
no ha sido precisa la coordinación a que se refiere la
Base 3.3 de la Convocatoria.

Resultando que la candidata elegida cumple los re-
quisitos y especificaciones exigidos en la Convocatoria
para el respectivo puesto de trabajo, según resulta de
su solicitud y expediente personal.

De conformidad con lo dispuesto en la Base 3 de las
que rigen la Convocatoria, sobre Procedimiento de Provi-
sión. 

Visto el Informe del Jefe de Sección de Carrera Ad-
ministrativa del Servicio de Promoción Profesional de la
Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patri-
monio, de fecha 11 de julio de 2017, relativo a la resolu-
ción de convocatoria por el sistema de Libre Designa-
ción de puestos de trabajo de la Diputación de Granada
(LD20017L1). 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
29 a) del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local (R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril), y el artículo 61.12 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (R.D. 2.568/1986, de 28 de no-
viembre), RESUELVO:

PRIMERO: Nombrar a la siguiente Trabajadora, Perso-
nal Laboral Fijo de esta Corporación,  en el puesto de tra-
bajo que se detalla y descrito anteriormente, efectuando,
en su caso, las necesarias modificaciones presupuesta-
rias con cargo al subprograma 231 91214 al 100%:
NOMBRE PUESTO DE TRABAJO 

QUE SE PROVEE
CARMEN FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ SECRETARÍA DE DELEGACIÓN

(Empleo y Desarrollo Sostenible) 
La trabajadora, Personal Laboral Fijo de esta Corpo-

ración nombrada habrá de tomar posesión conforme a
lo dispuesto en la Base 3.4 de la Convocatoria.

Segundo: Publicar la presente resolución en el BOP
según la Base 3.3 de la Convocatoria.

Contra la presente resolución de Convocatoria, que
pone fin a la vía administrativa, se puede interponer re-
curso potestativo de reposición ante el Presidente de la
Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de su publicación, de confor-
midad con lo dispuesto en los arts. 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. Si no
se estima oportuna la presentación del recurso potesta-
tivo de reposición se podrá interponer demanda en el



plazo de dos meses contados en la misma forma ante el
Juzgado de lo Social de Granada, con arreglo a lo seña-
lado en los artículos 2, 6 y 69 de la Ley 36/2011, de 10 de
octubre, reguladora de la jurisdicción social, sin perjui-
cio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Granada, 11 de julio de 2017.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.:
Manuel Gregorio Gómez Vidal.

NÚMERO 4.036

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

Resolución convocatoria libre designación LD2017F1

ANUNCIO

Con fecha 11 de julio de 2017, se ha dictado la siguiente:
RESOLUCIÓN
Por resolución de fecha 24 de abril de 2.017, con Re-

gistro de Resoluciones número 001769, se convoca para
su provisión con carácter definitivo por el sistema de libre
designación, entre otros, los siguientes puestos de la Re-
lación de Puestos de Trabajo (RPT) de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Granada, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada (BOP) nº 95, anuncio número
2.654, el 22 de mayo de 2017, con la descripción y requi-
sitos para su desempeño contenidos en dicha RPT y re-
cogidos en la propia convocatoria (LD2017F1):

- Secretaría de Delegación (Recursos Humanos, Eco-
nomía y Patrimonio).- Centro: Recursos Humanos (De-
legación de Recursos Humanos, Economía y Patrimo-
nio) con cargo al subprograma 140 91214 al 100%. 

- Secretaría de Delegación (Bienestar Social). Centro:
Recursos Humanos (Delegación de Recursos Huma-
nos, Economía y Patrimonio) con cargo al subprograma
130 91214 al 100%. 

- Secretaría de Dirección (Dirección General de Asis-
tencia a Municipios). Centro: Recursos Humanos (Dele-
gación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio)
con cargo al subprograma 152 92211 al 100%. 

- Secretaría de Dirección (Dirección General de Bie-
nestar Social). Centro: Recursos Humanos (Delegación
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio) con
cargo al subprograma 131 91214 al 100%. 

- Secretaría de Dirección (Dirección General de Fun-
ción Pública). Centro: Recursos Humanos (Delegación de
Recursos Humanos, Economía y Patrimonio) con cargo
al subprograma 184 91214 al 100%.

Examinado el Boletín Oficial de la Provincia nº 95 de
22 de mayo de 2017, donde se publica la resolución de
Convocatoria conforme a la Base 4.1 de la misma.

Formuladas propuestas, una vez finalizado el plazo
de presentación de solicitudes y documentación, por

los/as Diputados/as de las Delegaciones a que están
adscritos los puestos de trabajo a cubrir.   

Emitido Informe por el Jefe de Sección de Carrera
Administrativa del Servicio de Promoción Profesional
de la Delegación de Recursos Humanos, Economía y
Patrimonio, de fecha 11 de julio de 2017, en relación
con la resolución de la Convocatoria para la provisión
con carácter definitivo por el sistema de Libre Designa-
ción de puestos de trabajo de la Relación de Puestos de
Trabajo (RPT) de la Excma. Diputación Provincial de
Granada (LD2017F1), concluye informando que pro-
cede dictar resolución en la que se resuelva nombrar al
personal que se relaciona en los puestos que se especi-
fican,  por entender que reúnen los requisitos regla-
mentariamente establecidos, en base a las considera-
ciones que a continuación se especifican: 

La libre designación se configura como un sistema
excepcional de provisión de puestos de trabajo a utilizar
en casos justificados. Sólo podrán cubrirse por este sis-
tema los puestos de Secretarías de Altos Cargos de la
Administración y aquellos otros de carácter directivo o
de especial responsabilidad, que así se determinen en
la relación de puestos de trabajo.

La libre designación está pensada para elegir un can-
didato que realice funciones de dirección y de especial
responsabilidad cuyo perfil encaje dentro del deseado
por la Administración.

El sistema de libre designación está previsto en la
descripción del puesto de la vigente Relación de Pues-
tos de Trabajo.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (TRLEBEP) man-
tiene la actual configuración de la libre designación en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma
de la Función Pública (LMRFP) y la define en su art. 80.1,
diciendo que consiste en la apreciación discrecional por
el órgano competente de la idoneidad de los candida-
tos en relación con los requisitos exigidos para el de-
sempeño del puesto, asimismo habrá que estar al res-
pecto a lo dispuesto en el Capítulo III del Título III del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La libre designación es un sistema excepcional de
provisión de puestos de trabajo que se caracteriza por
los siguientes elementos:

1) Tiene carácter excepcional, en la medida que com-
pleta el método normal de provisión que es el con-
curso.

2) Se aplica a puestos determinados en atención a la
naturaleza de sus funciones.

3) Sólo entran en tal grupo los puestos directivos y
de confianza que la Ley relaciona (Secretarías de altos
cargos y los de especial responsabilidad).

4) La objetivación de los puestos de esta última clase
(<<especial responsabilidad>>) está incorporada a
las relaciones de puestos de trabajo, que deberán in-
cluir, <<en todo caso, la denominación y característi-
cas esenciales de los puestos>> y serán públicas, con
la consecuente facilitación del control (STS 10-4-1996
/RJ 1996,3634/).
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El procedimiento establecido en las Bases de la citada
Convocatoria se ha ejecutado en los siguientes extre-
mos, observándose el estricto cumplimiento del mismo

1. La designación se realizará previa convocatoria
pública en la que se describirá el puesto, los requisitos
para su desempeño, que serán los contenidos en la re-
lación de puestos de trabajo y las especificaciones deri-
vadas de la naturaleza del mismo, como por ejemplo la
adscripción del puesto a una determinada Administra-
ción, Grupo o Cuerpo. 

2. Tras haber presentado las personas participantes
sus solicitudes en los días hábiles establecidos desde la
publicación en el BOP de la convocatoria (LD2017F1),
se observa que existen las siguientes para los puestos
que se relacionan, cumpliendo los requisitos exigidos
en la misma:

- Secretaría de Delegación (Recursos Humanos, Eco-
nomía y Patrimonio). Centro: Recursos Humanos (Dele-
gación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio). 

1. Dª Mª ANTONIA MARTOS GÓMEZ.  
2. Dª JULIANA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.  
3. Dª MARÍA NATIVIDAD LABORDE FERNÁNDEZ

CASAS.  
- Secretaría de Delegación (Bienestar Social). Centro:

Recursos Humanos (Delegación de Recursos Huma-
nos, Economía y Patrimonio).  

1. Dª Mª ANTONIA MARTOS GÓMEZ.  
2. Dª ROSARIO GARCÍA HINOJOSA.  
- Secretaría de Dirección (Dirección General de Asis-

tencia a Municipios).- Centro: Recursos Humanos (Dele-
gación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio).  

1. D. MIGUEL MERLO MOLINA.  
- Secretaría de Dirección (Dirección General de Bie-

nestar Social). Centro: Recursos Humanos (Delegación
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio). 

1. Dª Mª ANTONIA MARTOS GÓMEZ.  
2. Dª JULIANA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.  
3. D. ÁNGEL F. VILLAESCUSA VILLEGAS. 
- Secretaría de Dirección (Dirección General de Fun-

ción Pública). Centro: Recursos Humanos (Delegación
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio). 

1. Dª Mª ANTONIA MARTOS GÓMEZ. 
2.- Dª JULIANA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
3. Dª CARMEN FERNÁNDEZ SOLA. 
3. Se procederá al nombramiento previo informe del

Diputado o Diputada de la Delegación a que está ads-
crito el puesto de trabajo a cubrir, en tal sentido se emi-
ten las correspondientes propuestas.

4. Asimismo, no ha sido necesario el cumplimiento
de la coordinación establecida en la base 4.3 de la con-
vocatoria, como consecuencia de que no hay propues-
tas coincidentes de puestos a favor de un mismo parti-
cipante, en razón del número de instancias y puestos
solicitados, por lo que no se ha procedido a efectuar la
coordinación establecida en la citada base. 

Resultando que por el contenido de dichas propues-
tas no han sido precisas la coordinación a que se refiere
la Base 4.3 de la Convocatoria.

Resultando que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidos en la Convocato-

ria para los respectivos puestos de trabajo, según re-
sulta de sus solicitudes y expedientes personales.

De conformidad con lo dispuesto en la Base 4 de las
que rigen la Convocatoria, sobre Procedimiento de Provi-
sión, en relación con el Capítulo III del Título III del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, de aplicación supletoria.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
29 a) del Texto Refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local (R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril), y el artículo 61.12 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales (R.D. 2.568/1986, de 28 de no-
viembre), RESUELVO:

PRIMERO: Nombrar al siguiente personal funciona-
rio en los puestos de trabajo que se detallan:

NOMBRE Y APELLIDOS PUESTO DE TRABAJO
QUE SE PROVEE

MARÍA NATIVIDAD LABORDE SECRETARÍA DELEGACIÓN
FERNÁNDEZ CASAS (Recursos Humanos, Economía

y Patrimonio)
ROSARIO GARCÍA HINOJOSA SECRETARÍA DELEGACIÓN 

(Bienestar Social)
MIGUEL MERLO MOLINA SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 

(Dirección General de Asistencia
a Municipios)

Mª ANTONIA MARTOS GÓMEZ SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 
(Dirección General de Bienestar 
Social)

CARMEN FERNÁNDEZ SOLA SECRETARÍA DE DIRECCIÓN 
(Dirección General de Función
Pública)

El personal funcionario nombrado habrá de tomar
posesión conforme a lo dispuesto en la Base 4.4 de la
Convocatoria. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Provincia según la Base 4.3 de la Con-
vocatoria.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

Granada, 11 de julio de 2017.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.:
Manuel Gregorio Gómez Vidal.
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NÚMERO 3.972

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos núm. 332/17

EDICTO

Dª Gloria Isabel Dorado García, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este Juz-
gado bajo el número 332/2017 a instancia de la parte ac-
tora D. Miguel Ángel Alvarez Conejero contra Nazaríes
Protección, S.L., sobre procedimiento ordinario, se ha
dictado Decreto y Auto de Prueba de fecha 5/04/17 que
son del tenor literal siguiente:

DECRETO
Letrada de la Administración de Justicia Dª Gloria

Isabel Dorado García
En Granada, a cinco de abril de dos mil diecisiete
ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. D. Miguel Ángel Alvarez Conejero, presentó

demanda de Reclamación de cantidad frente a Nazaríes
Protección, S.L.

Segundo. La demanda ha sido turnada a este Juz-
gado y registrada con el número 332/2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. Examinados los requisitos formales de esta

demanda y de conformidad con lo dispuesto en el art.
82,1 de la LRJS procede su admisión a trámite y su seña-
lamiento por el/la Sr/a. Letrado/a de la Administración de
Justicia.

Segundo. La parte actora ha solicitado una/s prueba/s
documental e interrogatorio de parte, que de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 90.3 de la LRJS, requieren
de diligencias de citación y requerimiento previos.

Vistos los preceptos legales citados y demás en ge-
neral y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
DISPONGO:
- Admitir la demanda presentada.
Señalar el próximo 24 de octubre de 2018, a las

10:50 horas, para la celebración del acto de juicio en la
Sala de Vistas de este Juzgado, sito en Avda. del Sur 5,
Edificio La Caleta, para el caso de que las partes no lle-
guen a una avenencia en el acto de conciliación a cele-
brar ante el/la Letrado/a de la Administración de Justi-
cia.

Citar a las partes en legal forma con la advertencia de
que de no comparecer ni alegar justa causa que motive
la suspensión del acto de conciliación o juicio, podrá
el/la Letrado/a de la Administración de Justicia en el pri-
mer caso y el Juez en el segundo, tener al actor por de-
sistido de la demanda, y si se tratase del demandado no
impedirá la celebración de los actos de conciliación y
juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su re-
beldía.

Dar traslado a S.Sª de las actuaciones, a fin de que se
pronuncie sobre la prueba propuesta por el actor en su

escrito de demanda de conformidad con lo dispuesto
en el art. 81.4 de la LRJS.

Dar cuenta a S.Sª del señalamiento efectuado a los
efectos del art 182 LEC.

Tener por efectuada la manifestación de la parte ac-
tora de comparecer a juicio asistido de letrado

Notifíquese la presente resolución 
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposi-

ción a interponer ante quien dicta esta resolución, en el
plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación
con expresión de la infracción que a juicio del recu-
rrente contiene la misma, sin que la interposición del re-
curso tenga efectos suspensivos con respecto a la reso-
lución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia,
y

AUTO
Magistrado Sr. Jesús-Ignacio Rodríguez Alcázar
En Granada, a cinco de abril de dos mil diecisiete.
ANTECEDENTES DE HECHO
Primero. Se ha presentado la anterior demanda en

fecha 31/03/17 por D. Miguel Ángel Álvarez Conejero,
solicitando prueba documental y de interrogatorio de
parte.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero. El art. 283 LEC prevé que no serán admiti-

das aquellas pruebas que por no guardar relación con
lo que sea objeto del proceso, haya de considerarse im-
pertinentes. Tampoco deben admitirse, por inútiles,
aquellas pruebas que, según reglas y criterios razona-
bles y seguros, en ningún caso puedan contribuir a es-
clarecer los hechos controvertidos. Nunca se admitirá
como prueba cualquier actividad prohibida por la ley.
En el presente caso se estiman que las pruebas solicita-
das son pertinentes o útiles.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
Se acuerda practicar la siguiente prueba:
- Documental solicitada en la demanda, con la adver-

tencia de que si los mencionados documentos no se
aportan sin mediar causa justificada, podrán estimarse
probadas las alegaciones hechas por la parte contraria en
relación con la prueba acordada.

- Interrogatorio del representante legal de, advirtiendo
que el interrogatorio de las  Nazaríes Protección S.L., ad-
virtiendo que el interrogatorio de las personas jurídicas
privadas se practicará con quien legalmente las repre-
sente según la legislación que le sea propia y tenga facul-
tades para responder a tal interrogatorio, sin poder con-
ferir tal facultad a letrado o graduado social designado al
efecto. En caso de no comparecer podrán considerarse
reconocidos como ciertos en la sentencia los hechos a
que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación
como ciertos le resultare perjudicial en todo o en parte
conforme a los artículos 7.4 LEC y 91.LRJS. Si el repre-
sentante en juicio no hubiera intervenido personalmente
en los hechos deberá aportar a juicio a la persona cono-
cedora directa de los mismos, y en caso de no hacerlo
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podrán considerarse reconocidos como ciertos en la
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas. En
caso de que la persona con conocimiento personal de
los hechos no perteneciera ya a la empresa, deberá co-
municarlo al Juzgado en el plazo de cinco días desde la
notificación de la presente resolución, para que la parte
contraria pueda solicitar su declaración como testigo.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposi-
ción a interponer ante este órgano judicial, en el plazo
de los tres días hábiles siguientes a su notificación con
expresión de la infracción cometida en la resolución a
juicio del recurrente, sin que la interposición del recurso
tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución
recurrida. 

Así, por este auto, lo acuerda, manda y firma D. Je-
sús Ignacio Rodríguez Alcázar, Magistrado-Juez, del
Juzgado de lo Social nº 1 de Granada. Doy fe.

El Magistrado. La Letrada de la Administración de
Justicia

Y para que sirva de notificación y citación al deman-
dado Nazaríes Protección, S.L., actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 5 de julio de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 3.971

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))

Autos núm. 438/15. Neg. 5

EDICTO

La Letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Uno de Motril,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se siguen Autos
nº 438/2015, sobre Seguridad Social en materia presta-
cional, a instancia de Miguel Escobedo Fernández con-
tra I.N.S.S., Antonia Fernández Cortés, Mutua Fremap y
T.G.S.S., en los que con esta fecha se ha dictado Sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo dicen literalmente lo
siguiente:

SENTENCIA Nº 113/17
En la Ciudad de Motril a cinco de julio de dos mil die-

cisiete.
En nombre de S.M. el Rey, el Ilmo. Sr. D. Benito Ra-

boso del Amo, Magistrado-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Uno de Motril vistos los autos seguidos a
instancias de D. Miguel Escobedo Fernández contra Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Antonia Fernán-
dez Cortés, Mutua Fremap y Tesorería General Seguri-

dad Social sobre Incapacidad Permanente Total con el
nº 438/15.

FALLO: Que estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por don Miguel Escobedo Fernández contra
Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, Mutua Fremap y doña An-
tonia Fernández Cortés, en solicitud de invalidez perma-
nente, debo declarar y declaró que el actor se halla
afecto de lesiones permanentes no invalidantes, deriva-
das de accidente de trabajo (baremo 102),y en su virtud
es beneficiario de una indemnización a tanto alzado en
cuantía de 990 euros a cargo de la mutua demandada
Fremap, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
de las entidades gestoras demandadas en los términos
legalmente establecidos.

Asimismo debo absolver y absuelvo a doña Antonia
Fernández Cortés de las pretensiones en su contra ejer-
citadas por el actor en su escrito de demanda al haber
sido llamada este litigio a los meros efectos litisconsor-
ciales.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida y hágase saber a las mis-
mas que contra esta sentencia pueden interponer re-
curso de suplicación para ante la Sala de lo Social de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de cinco días y por conducto de este Juz-
gado de lo Social y que todo el que sin tener condición
de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del
Régimen Público de la Seguridad Social, intente inter-
poner recurso de suplicación consignará como depó-
sito 300 euros en la cuenta de éste Juzgado abierta en el
Banco de Santander, oficina sita en la C/ Nueva de la
ciudad de Motril (clave nº 0396-0000-65-número de au-
tos), titulada “Depósitos y Consignaciones”.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare
del beneficio de Justicia Gratuita acredite, al anunciar el
recurso de suplicación, haber consignado en la anterior
cuenta abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto
de condena, pudiendo constituirse la cantidad en metá-
lico o por aseguramiento mediante aval bancario, en el
que deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria
del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testi-
monio para su unión a los autos, lo pronuncio, mando y
firmo.

El Magistrado-Juez.

INSÉRTESE para que sirva de notificación a la deman-
dada Antonia Fernández Cortés, actualmente en para-
dero desconocido, en el Boletín Oficial de la Provincia, el
presente edicto para su publicación, con la prevención
de que las demás resoluciones que recaigan en las ac-
tuaciones le serán notificadas en los estrados del Juz-
gado, salvo las que deban revestir la forma de autos o
sentencias o se trate de emplazamientos y todas aque-
llas otras para las que la ley expresamente disponga otra
cosa.

Motril, 5 de julio de 2017.-La Letrada de la Adminis-
tración de Justicia (firma ilegible).
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NÚMERO 4.005

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHAAMMAA  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación de la Oferta de Empleo Público 2017

EDICTO

Con fecha 23 de septiembre de 2014, la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de Granada,
ha aprobado el acuerdo que a continuación se transcribe:

<<2.4.4.- Aprobación de Oferta de Empleo Público para 2017.-
Área funcional: Personal
Departamento: Selección
Expte. general: 312/2017
Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 2 de mayo de 2017 el presu-

puesto municipal para el año 2017, junto con la plantilla de personal, sin que se hayan presentado reclamaciones al
mismo, por lo que se entiende aprobado definitivamente por Decreto nº 186/2017, de Alcaldía, de 6 de junio de 2017.

Visto que en la citada Plantilla, existen determinados puestos de trabajo que se encuentran vacantes, por lo que pro-
cede de conformidad con el artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en Materia de Régimen Local la aprobación de la oferta de em-
pleo público de dichos puestos vacantes. No obstante, la vigente legislación presupuestaria determina limitaciones en
lo que respecta a la reposición de efectivos y los sectores de actividad administrativa para creación de nuevo personal.

A tal efecto, en la referida plantilla se encuentra vacante el puesto de Policía Local, cuya cobertura se considera ne-
cesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento de los servicios municipales, debido a la escasez de efec-
tivos existentes en el Cuerpo. Y habiendo examinado la documentación que acompaña al presupuesto en lo referente
a la justificación del Capítulo I referente al personal,

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Primero. El artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, establece que las

Corporaciones Locales formularán públicamente su Oferta de Empleo, ajustándose a los criterios fijados en la norma-
tiva básica estatal, en función de sus necesidades de personal.

Segundo. La legislación aplicable es la siguiente:
- El artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
- Los artículos 10, 37, 59, 69 y 70 y la Adicional Segunda punto 4 de la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado

Público.
- La Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombre.
- Los artículos 91 y 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
- El art. 20 de la Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales para el año 2016.
Tercero. Esta normativa básica estatal se encontraba contenida en el artículo 18.6 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de

Medidas para la Reforma de la Función Pública. Conforme a ellos la Oferta de Empleo Público deberá contener necesaria-
mente aquellas plazas que se encuentren dotadas presupuestariamente y se hallen vacantes, indicándose las que de ellas se
considere necesaria su cobertura en el correspondiente ejercicio presupuestario. 

El artículo 70 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, determina que: “1. Las nece-
sidades de recursos humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de per-
sonal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de Empleo Público, o a través de otro instrumento similar de gestión
de la provisión de las necesidades de personal, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes pro-
cesos selectivos para las plazas comprometidas y hasta un diez por ciento adicional, fijando el plazo máximo para la con-
vocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar deberá desa-
rrollarse dentro del plazo improrrogable de tres años”.

Para el año 2017, la oferta de empleo público se encuentra limitada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales para el año 2017. A tenor de dicho precepto, a lo largo del ejercicio 2017
únicamente se podrá proceder, en el Sector Público delimitado en el artículo anterior, a excepción de las sociedades mer-
cantiles públicas y entidades públicas empresariales, fundaciones del sector público y consorcios participados mayorita-
riamente por las Administraciones y Organismos que integran el Sector Público, que se regirán por lo dispuesto en las dis-
posiciones adicionales décima quinta, décima sexta y décima séptima, respectivamente, de esta Ley y de los Órganos
Constitucionales del Estado, a la incorporación de nuevo personal con sujeción a los límites y requisitos establecidos en los
apartados siguientes, salvo la que pueda derivarse de la ejecución de procesos selectivos correspondientes a Ofertas de
Empleo Público de ejercicios anteriores o de plazas de militares de Tropa y Marinería profesional necesarias para alcanzar
los efectivos fijados en la Disposición Adicional Décimocuarta. Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupues-
tarias del Capítulo I de los correspondientes presupuestos de gastos, en los siguientes sectores y administraciones la tasa
de reposición se fijará hasta un máximo del 100 por ciento, entre los que se encuentran:

<<C) A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, a los Cuerpos de Policía Autónoma de aquellas Comunida-
des Autónomas que cuenten con Cuerpos propios de dicha Policía en su territorio, y, en el ámbito de la Administración
Local, al personal de la Policía Local, en relación con la cobertura de las correspondientes plazas de dicha Policía.
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Expresa el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 3/2017, citada, que <<En los sectores y Administraciones no recogi-
dos en el apartado anterior, la tasa de reposición se fijará hasta un máximo del 50 por ciento>>.

Cuarto: A tal efecto, se ha propuesto la aprobación de las vacantes dotadas para su inclusión en Plantilla, así como
la aprobación para la inclusión de una única plaza en la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2017, de conformi-
dad con las limitaciones presupuestarias vigentes, sin que se exceda del 50% en tasa de reposición de efectivos, sin
perjuicio de recaer, además, en una vacante producida en Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, donde puede alcanzarse
el 100%, considerándose necesaria en el presente ejercicio para el buen funcionamiento de los servicios municipales,
siendo de necesaria creación. 

Por lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local y Decreto número 289/2015, de 19 de junio, referente a la Delegación de Competencia
en la Junta de Gobierno Local, se acuerda:

Primero: Constatar las siguientes vacantes dotadas presupuestariamente en las plazas que se señalan a continua-
ción incluidas en la Plantilla correspondiente al Presupuesto General de 2017 que ha sido aprobado por el Pleno Muni-
cipal, diferenciando las que corresponden a personal funcionario y las que corresponden a personal laboral:

PERSONAL FUNCIONARIO:
Clasificación (Leg. Básica Estatal)

Grupo Subgrupo Clasificación (Leg. Autonómica) Nº vacantes Denominación
A A1 Hab. Estatal 1 Interventor
C C2 Administración General 1 Auxiliar Administrativo
C C1 Administración Especial, 1 Policía Local

Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local
Escala Básica, 
Categoría de Policía Local

PERSONAL LABORAL:
Grupo Subgrupo Escala Nº vacantes Denominación
C C2 Administración Especial 4 Servicios Polivalentes
— — Administración Especial 3 Peón Limpieza
C C2 Administración Especial 1 Servicios Polivalentes inst deportivas
C C2 Administración Especial 1 Auxiliar de Turismo
A A2 Administración Especial 1 Técnico/a Coordinación de Programas

Segundo: Aprobar la inclusión en la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2017, de la siguiente vacante, la
cual se encuentra dotada presupuestariamente e incluida en Plantilla correspondiente al Presupuesto General de 2017,
la cual se encuentra dentro de los sectores7 de actividad administrativa enunciados en el artículo 19.Uno.2 de la Ley
3/201, de 27 de junio, de Presupuestos Generales para 2017 y no supera el 50% de la tasa de reposición de efectivos,
sin perjuicio de recaer, además, en una vacante correspondiente a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad:
PERSONAL FUNCIONARIO:

Clasificación (Leg. Básica Estatal)
Grupo Subgrupo Clasificación (Leg. Autonómica) Nº vacantes Denominación
C C1 Administración Especial, 1 Policía Local

Subescala Servicios Especiales, 
Clase Policía Local
Escala Básica, Categoría de 
Policía Local

Tercero. Que se publique en el tablón de anuncios de la Corporación y en el BOP de Granada. 
El presente acto pone fin a la vía administrativa conforme al art. 52.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local, y contra el mismo podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo (arts.
25.1 de la Ley 29/1998 y 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas) ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente de Granada, en el plazo de
dos meses (art. 46.1 de la Ley 29/1998) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación.

No obstante, de manera potestativa podrá, con carácter previo al recurso judicial indicado, interponerse recurso de
reposición ante el mismo órgano que ha dictado el acto (art. 123.1 de la Ley 39/2015) en el plazo de un mes (art. 124.1
de la Ley 39/2015) a contar a partir del día siguiente al del recibo de la presente notificación, en cuyo caso no se podrá
interponer el recurso judicial contencioso-administrativo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta del recurso de reposición (art. 123.2 de la Ley 39/2015), lo que se produce transcurrido
un mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución (art. 124.2 de la Ley 39/2015).

Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Lo que se publica para general conocimiento a los efectos oportunos en Alhama de Granada a 27 de junio de 2017.-
El Alcalde, fdo.: Jesús Ubiña Olmos.
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NÚMERO 3.959

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARREENNAASS  DDEELL  RREEYY  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de modo de gestión de servicio de
abastecimiento de agua potable en el Pantano de los
Bermejales

EDICTO

Dª Francisca J. García Moreno, Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Arenas del Rey (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno de este Ayuntamiento, en
Sesión extraordinaria, celebrada el día veintinueve de
mayo de dos mil diecisiete, aprobó inicialmente como
modo de gestión del servicio de abastecimiento de agua
potable en el Pantano de los Bermejales el modo de ges-
tión directo, prestado por la propia Entidad, al igual que
en el resto del municipio de Arenas del Rey. 

Se somete dicho acuerdo a información pública y au-
diencia de los interesados, con publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayunta-
miento, por el plazo de treinta días para que puedan pre-
sentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas
por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará apro-
bada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso
por el Pleno. 

Arenas del Rey, 28 de junio de 2017.-La Alcaldesa,
fdo.: Francisca J. García Moreno.

NÚMERO 4.011

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜÉÉJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva derogación ordenanza 2017

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada),

HACE SABER: Que transcurrido el plazo de exposi-
ción al público del Acuerdo provisional de derogación de
la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización
privativa o aprovechamiento especial del dominio pú-
blico a favor de empresas explotadoras de servicios de
telecomunicaciones, adoptado en sesión plenaria de fe-
cha 31 de marzo de 2017, publicado en el BOP de 24 de
abril de 2017, y no habiéndose presentado, dentro del
mismo, reclamación alguna, dicho acuerdo, así como la
derogación de la ordenanza fiscal citada quedan eleva-
dos a definitivos, de conformidad con lo con lo dispuesto
en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la ley regula-
dora de las haciendas locales. 

Contra el presente acuerdo los interesados podrán
interponer el correspondiente recurso contencioso-ad-

ministrativo en la forma y plazos que establecen las nor-
mas reguladoras de dicha jurisdicción, de conformidad
con lo previsto en el artículo 19 del Texto Refundido de
la ley reguladora de las haciendas locales. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Güéjar Sierra, 7 de julio de 2017. (Firma ilegible).

NÚMERO 3.968

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Contrato suministro vehículo camión recolector de
basura

ANUNCIO

Expte. 19/2017. Contrato de suministro de un vehí-
culo Camión recolector de basura.

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fe-
cha 12 de julio de 2017, por medio del presente anuncio
se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa,
con varios criterios de adjudicación, para la adjudica-
ción del contrato de suministro para la adquisición de
un vehículo Camión recolector de basura, conforme los
siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Peligros.
2.- Expediente nº: 19/2017.
3.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Peligros.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General.
c) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
d) Localidad y código postal: Peligros, 18210.
e) Teléfono: 958 400 086.
f) Fax: 958 405 061.
g) Perfil del Contratante: http://www.ayuntamiento-

peligros.es
4.- Objeto del contrato y plazo:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de vehículo

Camión recolector de basura.
c) Plazo de ejecución: Conforme a lo previsto en los

pliegos.
d) Admisión de prórroga: No.
e) CPV: 34144511-3 y 34144512-0
5.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Conforme a los criterios

de valoración previstos en el pliego:
- Mejor precio: Máximo 86 puntos.
- Reducción de plazo de entrega: Máximo 10 puntos.
- Ampliación de plazo de garantía: Máximo 4 puntos. 
6.- Presupuesto base de licitación: 
Importe Neto (sin IVA): 140.000,00 euros.
Importe total (IVA incluido): 29.400,00 euros.
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7.- Garantías exigidas:
a) Garantía provisional: No se exige.
b) Garantía definitiva: 5% del importe de adjudica-

ción, excluido IVA.
8.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación. No se exige.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia téc-

nica y profesional, en su caso: Conforme a lo indicado
en los pliegos.

9.- Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días na-

turales, contados desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Perfil del Contratante. En el caso de
que el último día del plazo sea sábado, domingo o fes-
tivo, se entenderá prorrogado al primer día hábil si-
guiente.

b) Modalidad y lugar de presentación: Conforme a lo
indicado en el pliego.

10.- Apertura de ofertas:
a) Lugar: Ayuntamiento de Peligros.
b) Fecha y hora: El que se comunique a los licitado-

res, previa convocatoria del Presidente de la Mesa:
11.- Gastos de publicidad: De cuenta del adjudicatario.
12.- Composición mesa contratación: D. Santiago

González Gómez (Presidente), D. José Antonio Jiménez
Ballesta (Secretario de la Mesa) y Dª María Dolores Ri-
vera Ceballos, D. Luis Granados Gómez, Dª María del
Ccarmen Castillo Soto, Don Luis María Coronel Escri-
bano y D. Juan Carlos Pérez Gamarra (vocales). 

Peligros, 12 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 3.969

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Contrato suministro máquina barredora aspiradora
autoportante

ANUNCIO

Expte. 20/2017. Contrato de suministro de una má-
quina barredora aspiradora autoportante.

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha
12 de julio de 2017, por medio del presente anuncio se
efectúa convocatoria del procedimiento abierto, aten-
diendo a la oferta económicamente más ventajosa, con
varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del
contrato de suministro para la adquisición de una má-
quina barredora aspiradora autoportante, conforme los
siguientes datos:

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Peligros.
2.- Expediente nº: 20/2017.
3.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Peligros.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-
ría General.

c) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
d) Localidad y código postal: Peligros, 18210.
e) Teléfono: 958 400 086.
f) Fax: 958 405 061.
g) Perfil del Contratante: http://www.ayuntamiento-

peligros.es
4.- Objeto del contrato y plazo:
a) Tipo: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de máquina

barredora aspiradora autoportante.
c) Plazo de ejecución: Conforme a lo previsto en los

pliegos.
d) Admisión de prórroga: No.
e) CPV: 34144431-8.
5.- Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Conforme a los criterios

de valoración previstos en el pliego:
- Mejor precio: Máximo 86 puntos.
- Reducción de plazo de entrega: Máximo 10 puntos.
- Ampliación de plazo de garantía: Máximo 4 puntos. 
6.- Presupuesto base de licitación: 
Importe Neto (sin IVA): 98.000,00 euros.
Importe total (IVA incluido): 20.580,00 euros.
7.- Garantías exigidas:
a) Garantía Provisional: No se exige.
b) Garantía Definitiva: 5% del importe de adjudica-

ción, excluido IVA.
8.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación. No se exige.
b) Solvencia económica y financiera, y solvencia téc-

nica y profesional, en su caso: Conforme a lo indicado
en los pliegos.

9.- Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: Quince (15) días na-

turales, contados desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Perfil del Contratante. En el caso de que
el último día del plazo sea sábado, domingo o festivo, se
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Modalidad y lugar de presentación: Conforme a lo
indicado en el pliego.

10.- Apertura de ofertas:
a) Lugar: Ayuntamiento de Peligros.
b) Fecha y hora: El que se comunique a los licitado-

res, previa convocatoria del Presidente de la Mesa:
11.- Gastos de publicidad: De cuenta del adjudicatario.
12.- Composición mesa contratación: D. Santiago

González Gómez (Presidente), D. José Antonio Jiménez
Ballesta (Secretario de la Mesa) y Dª María Dolores Ri-
vera Ceballos, D. Luis Granados Gómez, Dª María del
Carmen Castillo Soto, D. Luis María Coronel Escribano y
D. Juan Carlos Pérez Gamarra (vocales). 

Peligros, 12 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez.
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NÚMERO 3.970

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEELLIIGGRROOSS  ((GGrraannaaddaa))

Creación y supresión de ficheros de carácter personal
del Ayuntamiento

EDICTO

DECRETO DE CREACIÓN Y SUPRESIÓN DE FICHE-
ROS DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE PELIGROS

El artículo 18.4 de la Constitución Española reconoce
el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a
la propia imagen como derecho fundamental, estable-
ciendo que “La Ley limitará el uso de la informática para
garantizar el honor y la intimidad personal y familiar de
los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos”. Di-
cho artículo es la base sobre la cual se ha fundamentado
la construcción del derecho fundamental a la protección
de datos de carácter personal en nuestro país. La Senten-
cia del Tribunal Constitucional 292/2000, en la interpreta-
ción de este precepto, reconoció el derecho a la protec-
ción de datos de carácter personal como un derecho fun-
damental diferenciado del derecho a la intimidad, el cual
atribuye un poder de disposición y control de los datos a
la propia persona registrados en soportes o programas
informáticos, o en papel, para decidir quién y para qué
los va a usar, y por tanto constituirá también unos debe-
res para las entidades, públicas o privadas que los traten.

La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal (LOPD) y el Real De-
creto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD (RLOPD),
establecen un conjunto de medidas para garantizar y pro-
teger este derecho fundamental.

El artículo 20 de la LOPD y los artículos 52 y 54 del
RLOPD establecen que la creación, modificación o supre-
sión de los ficheros de titularidad pública sólo podrán ha-
cerse por medio de disposición general publicada en el
Boletín Oficial del Estado o diario oficial correspondiente.

El artículo 5.m del RDLOPD establece en la definición
de ficheros de titularidad pública que son los ficheros
de los que sean responsables los órganos constitucio-
nales o con relevancia constitucional del Estado o las
instituciones autonómicas con funciones análogas a los
mismos, las Administraciones públicas territoriales, así
como las entidades u organismos vinculados o depen-
dientes de las mismas y las Corporaciones de derecho
público siempre que su finalidad sea el ejercicio de po-
testades de derecho público. 

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local reconoce en su artículo 11 al munici-
pio como la entidad local básica de la organización terri-
torial del Estado. Por consiguiente, la creación y supre-
sión de los ficheros del Ayuntamiento de Peligros, su
notificación e inscripción, deberá adecuarse al régimen
establecido para los ficheros de titularidad pública reco-
gido en los artículos 20 LOPD y 52 y 54 RLOPD. 

A fin de dar cumplimiento a los mandatos legales re-
feridos, en el ejercicio de las potestades que tengo atri-
buidas,

Por la presente, 
HE RESUELTO:
Primero.- Crear los ficheros de datos de carácter per-

sonal de titularidad pública responsabilidad del Ayunta-
miento de Peligros que se describen en el ANEXO I de
la presente resolución.

Segundo.- Suprimir los ficheros de datos de carácter
personal de titularidad pública responsabilidad del Ayun-
tamiento de Peligros que se indican en el ANEXO II de la
presente resolución, que fueron publicados en el Boletín
Oficial de la Provincia de 29 de julio de 1994, número 173.

Tercero.- Los interesados podrán ejercer los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición,
en la sede de Ayuntamiento de Peligros con dirección a
efectos del ejercicio de los citados derechos en la Plaza
de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

Cuarto.- Que se proceda a la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, así
como a la inscripción y supresión de los referidos fiche-
ros en el Registro General de Protección de Datos, en el
plazo de treinta días siguientes a la referida publicación,
según lo establecido en el artículo 55.1 del RLOPD 

Quinto.- El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Granada 

ANEXO I CREACIÓN DE FICHEROS DEL AYUNTA-
MIENTO DE PELIGROS

1. FICHERO BIBLIOTECA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales de los usuarios de la
biblioteca municipal necesarios para la gestión de los
carnets de usuario (de la red pública de bibliotecas de
Andalucía) y préstamos de libros así como de las nece-
sarias comunicaciones con ellos.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos, solicitantes

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal

- Procedimiento de recogida de los datos: Formula-
rios, encuestas o entrevistas 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección (postal y electrónica), teléfono,
firma.

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, sexo, nacionalidad

- Cesiones de datos de carácter personal: Consejería
de Cultura Junta de Andalucía. Red de bibliotecas públi-
cas de Andalucía 

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía de Cultura y Servicios Sociales (Bi-
blioteca) Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Consti-
tución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada
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- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
2. FICHERO CULTURA Y FESTEJOS
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales necesarios para la
gestión de los programas culturales municipales, orga-
nización de actividades, concursos y talleres, tramita-
ción de las inscripciones. Gestión del teatro municipal,
realización de las contrataciones, programación de las
actividades festivas y eventos, así como la difusión de
las distintas actividades y programas.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, pro-
veedores, solicitantes, personas de contacto

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal

- Procedimiento de recogida de los datos: Formularios
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-

dos, DNI /NIF, dirección (postal y electrónica), teléfono,
firma, imagen.

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, edad

c) Datos académicos y profesionales: Formación, ti-
tulaciones

d) Detalles del empleo: Profesión, puesto de trabajo
- Cesiones de datos de carácter personal: Diputación

Provincial de Granada, órganos administración autonó-
mica.

Transferencias internacionales de datos: Se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía de Cultura y Servicios Sociales (Área
Cultura) Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitu-
ción, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Concejalía Cultura y Servicios Sociales. Ayunta-
miento de Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peli-
gros, Granada

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
3. FICHERO BIENESTAR SOCIAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales de ciudadanos nece-
sarios para la desarrollar tareas de información, orienta-
ción, evaluación y en su caso intervención en materia
de prestaciones sociales, gestión de recursos sociales
(ayudas, subvenciones y emergencias sociales), aten-
ción social a familias.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Solicitantes, beneficiarios, fami-
lias.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, colegios, centros de sa-
lud, policía.

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios, entrevistas y documentos aportados 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,
DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono, firma,
certificado empadronamiento, convivencia, residencia. 

b) Datos de características personales. Estado civil,
fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, datos
de familia

c) Datos académicos y profesionales: Formación, ti-
tulaciones, experiencia profesional,

d) Datos de circunstancias sociales: características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones.

e) Detalles del empleo: Profesión, puesto de trabajo,
experiencia, datos no económicos de nómina

e) Datos de información comercial: Actividades y ne-
gocios

f) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas,
datos bancarios, datos económicos de nómina, crédi-
tos, seguros, hipotecas, subsidios.

g) Infracciones administrativas y/ o penales, salud
- Cesiones de datos de carácter personal: Órganos

judiciales, Diputación Provincial de Granada, Consejería
de Igualdad y Políticas Sociales, fuerzas y cuerpos de
seguridad, entidades sanitarias

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía Cultura y Servicios Sociales. Ayunta-
miento de Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Pe-
ligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición:
Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitución,18210,
Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel alto
4. FICHERO CEMENTERIO
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

atamiento de datos personales necesarios para la ges-
tión económico administrativa de cementerios así como
de su mantenimiento

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, pro-
pietarios/ arrendatarios, solicitantes.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, entidades privadas (fune-
rarias)

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios 

Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección (postal y/o electrónica), telé-
fono, firma, imagen 

b) Datos de características personales. Datos de fa-
milia, fecha y lugar de nacimiento, edad, sexo, naciona-
lidad.
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c) Datos de circunstancias sociales: Propiedades, po-
sesiones

d) Datos económicos, financieros y de seguros: Da-
tos bancarios, seguros

- Cesiones de datos de carácter personal:
Registros públicos, bancos, cajas de ahorro y cajas

rurales, entidades aseguradoras, interesados legítimos
- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero:
Concejalía Obras y Servicios, Hacienda y Contrata-

ción, Urbanismo. Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la
Constitución, 18210, Peligros, Granada

Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitución,
18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
5. FICHERO CONTRATACIÓN
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Fichero que contiene datos personales de proveedores,
licitadores adjudicatarios y terceros en general necesa-
rios para llevar a cabo la gestión de contratación de obras
y prestación de servicios con el Ayuntamiento.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Proveedores, adjudicatarios, terceros.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, registros públicos, Segu-
ridad Social, Hacienda Pública

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos anexos mediante contra-
tos y licitaciones 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

h) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, firma electrónica, escrituras societarias 

i) Datos de características personales. Estado civil, fe-
cha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, 

j) Datos académicos y profesionales: Formación, titu-
laciones, experiencia profesional,

k) Datos de circunstancias sociales: Licencias, permi-
sos, autorizaciones

e) Detalles del empleo: Profesión 
f) Datos de información comercial: Actividades y ne-

gocios
l) Datos económicos y financieros: Datos bancarios,

créditos, préstamos, avale, facturación.
m) Datos de transacciones. Bienes y servicios sumi-

nistrados por el afectado
- Cesiones de datos de carácter personal:
Órganos judiciales, Tribunal de cuentas o equivalente

autonómico, bancos y cajas de ahorros, terceros en base
a la Ley de Transparencia, Junta consultiva de contrata-
ción administrativa y otras establecidas por Ley

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.

- Órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitu-
ción, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Concejalía Obras y Servicios, Hacienda y Contrata-
ción, Urbanismo. Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la
Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
6. FICHERO INFRAESTRUCTURAS
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales necesarios para la
gestión administrativa de la conservación y manteni-
miento de la vía pública (limpieza, parques y jardines,
alumbrado público, tratamiento de residuos, manteni-
miento de edificios municipales), gestión de incidencias
en la vía pública y abastecimiento y saneamiento

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos, residentes, terce-
ros, solicitantes, propietarios, beneficiarios

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,
DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono, firma.

b)Datos de circunstancias sociales: Licencias, permi-
sos, autorizaciones, propiedades posesiones, caracte-
rísticas de vivienda

c) Datos económicos y financieros: Datos bancarios,
deducciones impositivas impuestos.

Infracciones administrativas 
- Cesiones de datos de carácter personal: Bancos y

cajas de ahorros, administración tributaria
- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía Obras y Servicios, Hacienda y Con-
tratación, Urbanismo. Ayuntamiento de Peligros. Plaza
de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel medio.
7. FICHERO ECONOMÍA Y HACIENDA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales necesarios para el desa-
rrollo, gestión y planificación económica, contable, de co-
bros y pagos, presupuestaria y de recaudación del Ayun-
tamiento a través de Intervención, Tesorería y Recauda-
ción.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:
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Ciudadanos, residentes, terceros, proveedores, pro-
pietarios, contribuyentes, propietarios, arrendatarios,
cargos públicos

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, administraciones públi-
cas, registros públicos

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal, teléfono, firma, 

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil, datos
familia.

c) Detalles del empleo: Profesión, puesto de trabajo
d) Datos de circunstancias sociales: Licencias, permi-

sos, autorizaciones, propiedades posesiones, caracte-
rísticas de vivienda

e) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes patrimoniales, créditos, préstamos,
avales, datos bancarios, deducciones impositivas im-
puestos, hipotecas, embargos

f) Datos de información comercial: Actividades y ne-
gocios, licencias comerciales

Infracciones administrativas
- Cesiones de datos de carácter personal: Bancos y

cajas de ahorros y entidades financieras, administra-
ción tributaria, órganos seguridad social, Servicio Pro-
vincial Tributario, Tribunal de cuentas/ equivalente au-
tonómico, órganos judiciales, registros públicos

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía Obras y Servicios, Hacienda y Con-
tratación, Urbanismo (Recaudación, Tesorería, Inter-
vención). Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Consti-
tución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada

- Sistema de tratamiento.
Mixto
- Medidas de seguridad.
Nivel de seguridad del fichero. Nivel Medio
8. FICHERO URBANISMO
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales cuya finalidad es la
gestión administrativa de los procesos de información,
planeamiento, gestión, Intervención y disciplina urbanís-
tica en el Ayuntamiento de Peligros

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos, residentes, propie-
tarios arrendatarios, representantes legales, solicitan-
tes, técnicos profesionales

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, administraciones públi-
cas, registros públicos.

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, imagen.

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, estado civil.

c) Detalles del empleo: Profesión .
d) Académicos y profesionales pertenencia a colegios

profesionales, número de colegiado de los técnicos.
e) Datos de circunstancias sociales: Propiedades po-

sesiones, características de vivienda, licencias, permi-
sos, autorizaciones.

f) Datos económicos y financieros: Inversiones, bie-
nes patrimoniales, créditos, préstamos, avales, datos
bancarios, deducciones impositivas impuestos, hipote-
cas, embargos.

g) Datos de información comercial: Actividades y ne-
gocios, licencias comerciales.

Infracciones administrativas
- Cesiones de datos de carácter personal: Colegios

profesionales, administración tributaria, notarios, abo-
gados, procuradores, Consejería de medioambiente y
ordenación del territorio de la Junta de Andalucía, órga-
nos judiciales, registros públicos, fuerzas y cuerpos de
seguridad, terceros con interés legítimo.

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía Obras y Servicios, Hacienda y Con-
tratación, Urbanismo (Urbanismo). Ayuntamiento de Pe-
ligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad.
Nivel de seguridad del fichero. Nivel Medio.
9. FICHERO RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Fichero de datos de terceros cuya finalidad es la gestión
de las reclamaciones patrimoniales, materiales, perso-
nales y morales responsabilidad del Ayuntamiento.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, repre-
sentantes legales, solicitantes, beneficiarios. 

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, aseguradoras, Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado.

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos anexos. 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, imagen y/o voz.
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b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil, certifi-
cado empadronamiento.

c) Detalles del empleo: Profesión, puesto de trabajo.
s) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas,

días impeditivos, cálculo de indemnizaciones, datos
bancarios, seguros.

e) Datos especialmente protegidos: Salud
- Cesiones de datos de carácter personal: Órganos

judiciales, notarios, abogados y procuradores, bancos y
cajas de ahorros, entidades aseguradoras

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Alcaldía. Secretaría General. Ayuntamiento de
Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Gra-
nada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel alto
10. FICHERO SECRETARÍA GENERAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento que contiene datos personales de vecinos,
residentes, ciudadanos, miembros de Gobierno Munici-
pal y políticos necesarios para llevar a cabo los Servi-
cios Generales Administrativos de la Secretaría Gene-
ral, la Gestión de los Plenos Municipales y las Juntas de
gobierno Municipal.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, Car-
gos Públicos Políticos y miembros del equipo de Go-
bierno

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal otras personas, registro
públicos: Registro de entrada y salida del ayuntamiento

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, teléfono, dirección postal y electrónica,
firma.

b) Detalles del empleo: Cargo, puesto.
c) Datos relativos a infracciones administrativas
- Cesiones de datos de carácter personal: Terceros

en general puesto que las actas y resoluciones son pú-
blicas. Otros órganos de la comunidad autónoma

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Alcaldía. Secretaría General. Ayuntamiento de
Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Gra-
nada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Alcaldía. Secretaría General Ayuntamiento

de Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros,
Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel Medio. 
11. FICHERO TRANSPARENCIA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento que contiene datos personales de los soli-
citantes de acceso a datos obrantes en poder de la ad-
ministración en base a la Ley de Transparencia acceso a
la información pública y buen gobierno.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Solicitantes.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal. 

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y transmisión electrónica / telemática.

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma. 

- Cesiones de datos de carácter personal:
Publicidad activa e interesados a solicitud de acceso a

información pública, con las limitaciones que exige la
LOPD.

- Transferencias internacionales de datos: No se pre-
vén.

- Órganos de las Administraciones responsables del fi-
chero: Alcaldía. Secretaría General. Ayuntamiento de Pe-
ligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitución,
18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
12. FICHERO PERSONAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento que contiene datos personales del personal
laboral y funcionarial, políticos y de candidatos a ocupar
un puesto de trabajo en el Ayuntamiento de Peligros, ne-
cesarios para llevar a cabo la Gestión integral de Recur-
sos Humanos, en sus Áreas de Selección y Provisión de
Puestos, Contratación, Nóminas, Gestión Administrativa
(vacaciones, altas y bajas, permisos, adelantos de nó-
mina, elecciones sindicales...) las comunicaciones en
materia de Prevención de Riesgos Laborales y los contro-
les de presencia mediante huella.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Empleados, solicitantes, cargos
públicos.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal. 

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios, entrevistas y documentos.

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: 
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a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, número seguridad social, imagen, número regis-
tro personal 

b) Datos de características personales. Estado civil,
fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, datos
de familia

c) Datos académicos y profesionales: Formación, ti-
tulaciones, experiencia profesional,

d) Detalles del empleo: Profesión, puesto de trabajo,
historial, datos no económicos de nómina

e) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas,
datos bancarios, datos económicos de nómina, créditos,
seguros, hipotecas, subsidios beneficios, planes pensio-
nes jubilación, deducciones impositivas, impuestos.

- Cesiones de datos de carácter personal: Seguridad
Social, Hacienda Pública, SAE, SEPE, Diputación Provin-
cial, sindicatos, juntas de personal, bancos y cajas de aho-
rros, mutua, servicio prevención, entidades aseguradoras

- Transferencias internacionales de datos: No se pre-
vén.

- Órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Alcaldía. Secretaría General Ayuntamiento de
Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Gra-
nada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico.
13. FICHERO REGISTRO DE INTERESES
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento que contiene datos personales de los con-
cejales y altos cargos de la corporación municipal nece-
sarios para verificar las posibles incompatibilidades y
cualquier actividad que proporcione o pueda proporcio-
nar ingresos económicos y su declaración de bienes pa-
trimoniales.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Cargos públicos.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal 

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, 

b) Circunstancias sociales. Propiedades, posesiones
c) Datos académicos y profesionales: Formación, ti-

tulaciones
d) Detalles del empleo: Profesión, puesto de trabajo,
e) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas,

inversiones, bienes patrimoniales, créditos préstamos,
seguros, hipotecas, subsidios beneficios, planes pen-
siones jubilación, deducciones impositivas, impuestos.

- Cesiones de datos de carácter personal: Se publi-
can en Internet a tenor de la Ley de Transparencia

- Transferencias internacionales de datos: No se pre-
vén.

- Órganos de las Administraciones responsables del fi-
chero: Alcaldía. Secretaría General Ayuntamiento de Pe-
ligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
14. FICHERO MATRIMONIOS CIVILES
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Tratamiento de datos personales de solicitantes a

contraer matrimonio civil en el Ayuntamiento de Peli-
gros, registro y tramitación.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Solicitantes, testigos, oficiante.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos.

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma. 

b) Datos de características personales. Estado civil,
fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, datos
de familia.

Justificante pago tasa: 
- Cesiones de datos de carácter personal: Registro Civil 
- Transferencias internacionales de datos: No se pre-

vén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Alcaldía. Secretaría general Ayuntamiento de
Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Gra-
nada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico.
15. FICHERO PADRÓN DE HABITANTES
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales de los vecinos, resi-
dentes empadronados y ciudadanos del Municipio, ne-
cesarios para llevar a cabo la gestión administrativa del
Padrón Municipal de Habitantes, como es la gestión de
altas y bajas, la emisión de certificados de empadrona-
miento, cambios de domicilio y control estadístico.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos, residentes.
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- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal 

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal teléfono, firma, 

b) Datos de características personales. Estado civil,
fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, datos
de familia.

c) Datos de circunstancias sociales. Propiedades, po-
sesiones.

d) Datos académicos y profesionales. Titulaciones,
formación.

Escritura propiedad, recibos del IBI o de suministros,
libro familia.

- Cesiones de datos de carácter personal:
Instituto Nacional Estadística, fuerzas y cuerpos de

seguridad, órganos judiciales 
- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Alcaldía. Secretaría General Ayuntamiento de
Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Gra-
nada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
16. FICHERO REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Tratamiento que contiene datos personales de veci-

nos, residentes, ciudadanos y terceros en general, ne-
cesarios para llevar a cabo la gestión administrativa del
Registro General de Entrada y Salida con la finalidad de
dar cumplimiento a las obligaciones de registro de las
comunicaciones con la Administración.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos, residentes, terce-
ros en general.

- Origen y procedencia de los datos:
El propio interesado o su representante legal 
- Procedimiento de recogida de los datos:
A través de formularios y documentos
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-

dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma. 

- Cesiones de datos de carácter personal:  Otros Órga-
nos de la Administración del Estado, autonómica o esta-
tal que corresponda en su caso, interesados legítimos.

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Alcaldía. Secretaría General Ayuntamiento de

Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Gra-
nada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico.
17. FICHERO SERVICIOS JURÍDICOS
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento que contiene datos personales de letrados
y terceros en general para el seguimiento, control y eje-
cución de los procedimientos judiciales en los que es
parte interesada el Ayuntamiento de peligros, así como
en la elaboración de informes.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Solicitantes, ciudadanos y resi-
dentes, demandantes, demandados, representantes le-
gales.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, juzgados

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios, entrevistas y documentos aportados 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,
DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono, firma,
número seguridad social.

b) Datos de características personales. Estado civil,
fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, datos
de familia.

c) Datos de circunstancias sociales: características
de alojamiento, vivienda, propiedades, posesiones, 

e) Detalles del empleo: Profesión, puesto de trabajo,
experiencia, datos no económicos de nómina, historial
trabajador.

d) Datos de información comercial: Actividades y ne-
gocios licencias.

e) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas,
inversiones, bienes patrimoniales, datos bancarios, da-
tos económicos de nómina, créditos, seguros, hipote-
cas, subsidios, deducciones impositivas, impuestos

f) Datos especialmente protegidos: Salud, afiliación
sindical.

Infracciones administrativas y penales
- Cesiones de datos de carácter personal: Órganos

judiciales, abogados, notarios y procuradores, banco y
cajas de ahorros, entidades aseguradoras, parte contra-
ria en el litigio

- Transferencias internacionales de datos: No se pre-
vén.

- Órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Alcaldía. Secretaría General. Ayuntamiento de
Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Gra-
nada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.
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- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel alto
18. FICHERO ALCALDÍA Y COMUNICACIÓN
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales de vecinos, residen-
tes, ciudadanos, políticos y terceros necesarios para
gestionar la Agenda y Correo del alcalde, el Protocolo y
el Gabinete de comunicación y prensa así como las co-
municaciones vía redes sociales de alcaldía.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Empleados, ciudadanos y resi-
dentes, solicitantes, cargos públicos y terceros en gene-
ral que solicitan visitas a Alcaldía

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal

- Procedimiento de recogida de los datos: Encuestas
o entrevistas

Transmisión electrónica de datos / Internet/ Sede
electrónica

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, dirección electrónica, teléfono

- Cesiones de datos de carácter personal: No están
previstas

- Transferencias internacionales de datos: No se pre-
vén.

- Órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Alcaldía. Secretaría de Alcaldía. Ayuntamiento
de Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros,
Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
19. FICHERO VIDEOVIGILANCIA DE TRÁFICO
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento que recoge imágenes en la vía pública con
la finalidad de prevención, control, regulación, vigilan-
cia, disciplina y sanción de tráfico.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Residentes y ciudadanos en ge-
neral.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal 

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de captación de imágenes por cámaras

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Imagen/ Voz
- Cesiones de datos de carácter personal:
Órganos judiciales, fuerzas y cuerpos de seguridad

del Estado
- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.

- Órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Concejalía de Protección Civil, Policía Local,
Medio Ambiente y Comercio Ayuntamiento de Peli-
gros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitu-
ción, 18210, Peligros, Granada

- Sistema de tratamiento: Automatizado
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico 
20. FICHERO VIDEOVIGILANCIA PARA SEGURIDAD

CIUDADANA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Tratamiento que recoge imágenes en la vía pública

con la finalidad de prevención y persecución de delitos
para garantizar la seguridad ciudadana, el mantenimiento
del orden público y el control de vertidos de residuos en
espacios públicos no habilitados.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Residentes y ciudadanos en ge-
neral.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal 

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de captación de imágenes por cámaras

Estructura básica del fichero y descripción del tipo de
datos de carácter personal incluidos en el mismo: 

a) Datos de carácter identificativo: Imagen/ Voz
- Cesiones de datos de carácter personal: Órganos

judiciales, fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado
- Transferencias internacionales de datos: No se pre-

vén.
- Órganos de las Administraciones responsables del fi-

chero: Concejalía de Protección Civil, Policía Local, Me-
dio Ambiente y Comercio. Ayuntamiento de Peligros.
Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Automatizado
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico 
21. FICHERO VIDEOVIGILANCIA INSTALACIONES

MUNICIPALES
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento que contiene datos personales de terceros
con la finalidad de videovigilancia y control de accesos
a los edificios e instalaciones municipales.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obliga-
dos a suministrarlos: Empleados, proveedores y ciuda-
danos en general.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal 

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de captación de imágenes por cámaras

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: 
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a) Datos de carácter identificativo: Imagen/ Voz
- Cesiones de datos de carácter personal:
Órganos judiciales, fuerzas y cuerpos de seguridad

del Estado
- Transferencias internacionales de datos: No se pre-

vén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía de Protección Civil, Policía Local,
Medio Ambiente y Comercio. Ayuntamiento de Peli-
gros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitución,
18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Automatizado
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
22. FICHERO POLICÍA ADMINISTRATIVA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales recogidos y tratados
con la finalidad de dar apoyo a los diferentes servicios
municipales en el cumplimiento de normativas adminis-
trativas.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, repre-
sentantes legales, terceros en general.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal 

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de captación de imágenes por cámaras

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal teléfono, firma, número
seguridad social

b) Datos de características personales. Estado civil,
fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, certifi-
cado empadronamiento

c) Datos de circunstancias sociales. Propiedades, po-
sesiones, características de vivienda, licencias, permi-
sos, autorizaciones

d) Datos detalles del empleo. Profesión, puestos de
trabajo

e) Datos de información comercial: actividades y ne-
gocios, licencias comerciales

f) Datos económicos, financieros y de seguros: Se-
guros

Datos de infracciones administrativas
- Cesiones de datos de carácter personal: No se pre-

vén 
- Transferencias internacionales de datos: No se pre-

vén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía de Protección Civil, Policía Local,
Medio Ambiente y Comercio. Ayuntamiento de Peli-
gros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitución,
18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel medio
23. FICHERO POLICÍA JUDICIAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:
Tratamientos de datos personales necesarios para el

mantenimiento de la seguridad ciudadana, el auxilio ju-
dicial y protección de víctimas de violencia de género.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, repre-
sentantes legales, terceros en general.

- Origen y procedencia de los datos:
El propio interesado o su representante legal, admi-

nistraciones públicas, órganos judiciales.
- Procedimiento de recogida de los datos: Formula-

rios, entrevistas y documentos
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-

dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, imagen.

b) Datos de características personales. Estado civil,
fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, sexo, datos
de familia.

c) Datos de circunstancias sociales. Propiedades, po-
sesiones. 

d) Datos especialmente protegidos. Salud, datos de
violencia de género.

- Cesiones de datos de carácter personal: Órganos
judiciales, fuerzas y cuerpos de seguridad del estado,
entidades sanitarias.

- Transferencias internacionales de datos: No se pre-
vén.

- Órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Concejalía de Protección Civil, Policía Local,
Medio Ambiente y Comercio. Ayuntamiento de Peli-
gros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitución,
18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel alto
24. FICHERO POLICÍA SEGURIDAD VIAL
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales necesarios para el
control y vigilancia del tráfico en el ámbito de compe-
tencia del municipio.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos:

Ciudadanos y residentes, terceros en general.
- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-

sado o su representante legal, otras administraciones
públicas DGT.

- Procedimiento de recogida de los datos: Formula-
rios.

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: 
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a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal teléfono, firma, imagen.

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, sexo.

c) Datos de circunstancias sociales. Propiedades, po-
sesiones, licencias, permisos, autorizaciones.

d) Datos económicos, financieros y de seguros: Se-
guros.

e) Datos especialmente protegidos. Salud.
Datos de infracciones administrativas y penales.
- Cesiones de datos de carácter personal: Órganos

judiciales, otros órganos de la Administración del Es-
tado (DGT),fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado,
entidades sanitarias, entidades aseguradoras, interesa-
dos legítimos (parte contraria atestados).

- Transferencias internacionales de datos: No se pre-
vén.

- Órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Concejalía de Protección Civil, Policía Local,
Medio Ambiente y Comercio. Ayuntamiento de Peli-
gros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Constitución,
18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel alto.
25. FICHERO PROTECCIÓN CIVIL 
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales necesario para la ges-
tión del Servicio Municipal de Protección Civil, inclu-
yendo la selección, gestión y administración de los vo-
luntarios del servicio(control de horas realizadas, turnos,
etc.), así como la asignación y coordinación de servicios,
y gestión de partes de intervención

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Solicitantes, voluntarios, bene-
ficiarios.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.

- Procedimiento de recogida de los datos: Formularios
- Estructura básica del fichero y descripción del tipo

de datos de carácter personal incluidos en el mismo:
a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,

DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono, firma.
b) Datos de características personales. Fecha y lugar

de nacimiento, nacionalidad, sexo
- Cesiones de datos de carácter personal: Consejería

de Justicia e Interior- Voluntariado de Protección Civil
de Andalucía (Junta de Andalucía).

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía de Protección Civil, Policía Local, Me-
dio Ambiente y Comercio Ayuntamiento de Peligros.
Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
26. FICHERO GESTIÓN DE TRÁFICO Y SANCIONES
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales de ciudadanos y ter-
ceros a los que se les genera un expediente sanciona-
dor por cometer una infracción de tráfico (multas) o de
estacionamiento.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, terce-
ros en general.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, otras administraciones pú-
blicas DGT y otros registros públicos: Padrón Municipal.

- Procedimiento de recogida de los datos: Formula-
rios y documentos

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal teléfono, firma, número
matrícula

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, sexo

c) Datos de circunstancias sociales. Propiedades, po-
sesiones, 

d) Datos de información comercial: licencias, permi-
sos, autorizaciones

e) Datos económicos, financieros y de seguros: Se-
guros

Datos de infracciones administrativas y/o penales.
- Cesiones de datos de carácter personal:
Órganos judiciales, otros órganos de la Administra-

ción del Estado (DGT)
- Transferencias internacionales de datos: No se prevén
- Órganos de las Administraciones responsables del fi-

chero: Concejalía de Protección Civil, Policía Local, Me-
dio Ambiente y Comercio. Ayuntamiento de Peligros.
Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel alto
27. FICHERO EMPLEO Y DESARROLLO
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales necesarios para la ges-
tión de la bolsa social de empleo temporal del ayunta-
miento, procesos de selección de candidatos, desarrollo
y gestión de planes de empleo propios y en colaboración
con otras entidades y organismos, asesoramiento para
nuevos empresarios del municipio y plan de formación
municipal.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende obte-
ner datos de carácter personal o que resulten obligados a
suministrarlos: Solicitantes, demandantes de empleo.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.
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- Procedimiento de recogida de los datos: Encuestas
y entrevistas, formularios 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, número seguridad social

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, edad, nacionalidad, sexo

c) Detalles del empleo: Historial del trabajador
d) Datos de circunstancias sociales. Actividades y ne-

gocios
e) Datos académicos y profesionales: Formación, ti-

tulaciones
f) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas.
- Cesiones de datos de carácter personal: Diputación

Provincial de Granada, Servicio Andaluz de Empleo
- Transferencias internacionales de datos: No se prevén
- Órganos de las Administraciones responsables del fi-

chero: Concejalía de Desarrollo Local y Empleo, Comuni-
cación y Participación. Ayuntamiento de Peligros. Plaza
de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
28. FICHERO SITIO WEB Y REDES SOCIALES
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales de usuarios del sitio
Web, sede electrónica y redes sociales que el Ayunta-
miento tiene a disposición de los ciudadanos con la fi-
nalidad de facilitar información, servicios online y con-
tacto con los interesados.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Usuarios.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.

- Procedimiento de recogida de los datos: Encuestas,
formularios. 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI/ NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
imagen, firma electrónica. 

- Cesiones de datos de carácter personal: No se pre-
vén.

- Transferencias internacionales de datos: No se pre-
vén.

- Órganos de las Administraciones responsables del
fichero: Concejalía de Desarrollo Local y empleo, comu-
nicación y participación Ayuntamiento de Peligros.
Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto

- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-
chero. Nivel básico

29. FICHERO PARTICIPACIÓN CIUDADANA
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales de ciudadanos necesa-
rios para la promoción y desarrollo de la participación
ciudadana en los procesos de sostenibilidad, presupues-
tos participativos, encuestas de calidad y otras participa-
ciones ciudadanas.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de carácter personal o que resulten obli-
gados a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, car-
gos públicos, interesados.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.

- Procedimiento de recogida de los datos: Encuestas,
formularios. 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos,
DNI/ NIF, dirección postal y electrónica, teléfono, firma.

b) Datos de características personales. Edad, sexo
c) Datos detalles de empleo: Profesión
- Cesiones de datos de carácter personal: No se prevén.
- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía de Desarrollo Local y Empleo, Co-
municación y Participación. Ayuntamiento de Peligros.
Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico
30. FICHERO MUJER E IGUALDAD
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos de los usuarios del centro munici-
pal de información a la mujer, prestación de servicios de
información, atención, asesoramiento jurídico en ámbito
de familia e igualdad, inserción, violencia de género, ges-
tión de ayudas, organización y realización de actividades
formativas, jornadas, cursos y actividades lúdicas.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, solicitantes. 

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal, aseguradoras, Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, juzgados, entidades
sanitarias

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
datos de familia.

d) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil, datos
de familia.
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e) Datos circunstancias sociales: Características alo-
jamiento, vivienda

f) Detalles del empleo: Profesión
g) Datos académicos y profesionales: Formación, ti-

tulaciones.
h) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas, 
i) Datos especialmente protegidos: Salud, origen ra-

cial o étnico
- Cesiones de datos de carácter personal: Órganos

judiciales, Junta de Andalucía Consejería de Igualdad y
Políticas Sociales. Observatorio Andaluz de la Violencia
de Género, fuerzas y cuerpos de seguridad, entidades
sanitarias.

- Transferencias internacionales de datos:
No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía de Igualdad y Fiestas. Ayuntamiento
de Peligros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros,
Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel alto
31. FICHERO JUVENTUD
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales necesario para el desa-
rrollo de actividades de juventud y deportes, campamen-
tos, talleres de ocio y tiempo libre, formativas, concursos
así como la concesión de becas y ayudas a jóvenes, con
la finalidad de promover la participación de la juventud.

- Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Solicitantes, representantes legales.

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal o tutor o progenitor

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos.

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono, 

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, sexo, edad.

c) Datos académicos: Formación
d) Datos económicos: Ingresos, rentas
- Cesiones de datos de carácter personal: No se prevén.
- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía Juventud y Movimientos Sociales,
Cooperación y Solidaridad. Ayuntamiento de Peligros.
Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico. 

32. FICHERO OMIC
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos personales para facilitar el aseso-
ramiento a los ciudadanos en cuestiones que puedan
afectarles como consumidores, tramitación de reclama-
ciones y denuncias, mediación entre las partes, gestión
de paralización de cortes de suministros básicos

- Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, solicitantes. 

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios y documentos 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, certificado empadronamiento y convivencia

b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, nacionalidad, sexo, estado civil, datos
de familia.

c) Datos circunstancias sociales: Características alo-
jamiento, vivienda

d) Datos económicos y financieros: Ingresos, rentas, 
e) Datos especialmente protegidos: Salud (en papel)
- Cesiones de datos de carácter personal: Junta de

Andalucía Consejería de Salud. Juntas arbitrales provin-
ciales y autonómicas. Empresas reclamadas

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
- Órganos de las Administraciones responsables del

fichero: Concejalía de Salud y Consumo, Educación e
Infancia. Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Consti-
tución, 18210, Peligros, Granada.

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel alto.
33. FICHERO DEPORTES
- Finalidad del fichero y usos previstos para el mismo:

Tratamiento de datos para la gestión del uso de las ins-
talaciones y/o programas deportivos, municipales, ges-
tión de las escuelas deportivas, organización de compe-
ticiones, torneos y actividades, tramitación de carnets
deportivos, cobro de cuotas. 

- Personas o colectivos sobre los que se pretende ob-
tener datos de carácter personal o que resulten obligados
a suministrarlos: Ciudadanos y residentes, solicitantes. 

- Origen y procedencia de los datos: El propio intere-
sado o su representante legal.

- Procedimiento de recogida de los datos: A través
de formularios. 

- Estructura básica del fichero y descripción del tipo
de datos de carácter personal incluidos en el mismo:

a) Datos de carácter identificativo: Nombre y apelli-
dos, DNI /NIF, dirección postal y electrónica, teléfono,
firma, imagen.
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b) Datos de características personales. Fecha y lugar
de nacimiento, edad, sexo.

- Cesiones de datos de carácter personal: Junta de
Andalucía, Diputación Provincial de Granada.

- Transferencias internacionales de datos: No se prevén.
Órganos de las Administraciones responsables del fi-

chero: Concejalía de Deportes. Ayuntamiento de Peli-
gros. Plaza de la Constitución, 18210, Peligros, Granada

- Servicio o unidad ante los que se pueden ejercitar
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: Ayuntamiento de Peligros. Plaza de la Cons-
titución, 18210, Peligros, Granada.

- Sistema de tratamiento: Mixto.
- Medidas de seguridad: Nivel de seguridad del fi-

chero. Nivel básico.

ANEXO II
SUPRESIÓN DE FICHEROS DEL AYUNTAMIENTO

DE PELIGROS
FICHERO CONTABILIDAD 
Motivo de la supresión
Sustitución por creación de nuevos ficheros
Destino de la información y/ o previsiones adoptadas
Nuevos ficheros
FICHERO PADRÓN
Motivo de la supresión
Sustitución por creación de nuevos ficheros
Destino de la información y/ o previsiones adoptadas
Nuevos ficheros
FICHERO TERCEROS
Motivo de la supresión
Sustitución por creación de nuevos ficheros
Destino de la información y/ o previsiones adoptadas
Nuevos ficheros
FICHERO QUINTAS
Motivo de la supresión
Ha dejado de realizarse la finalidad que motivó la re-

cogida de los datos y la existencia del fichero
Destino de la información y/ o previsiones adoptadas
Se suprime totalmente la información, quedando sólo

información de tipo estadístico.
Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Roberto Carlos Gar-

cía Jiménez, en Peligros (Granada), a 12 de julio de 2017.

Peligros, 12 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: Ro-
berto Carlos García Jiménez.

NÚMERO 3.973

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPOOLLOOPPOOSS-LLAA  MMAAMMOOLLAA
((GGrraannaaddaa))

Modificación del saldo inicial de derechos reconocidos
en ejercicios anteriores

EDICTO

D. Matías González Braos, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Polopos-La Mamola (Granada),

HACE SABER: Este Ayuntamiento, de acuerdo con el
artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, pone de manifiesto el expediente instruido para
la modificación del saldo inicial de derechos reconocidos
en ejercicios anteriores, al objeto de que en un plazo de
10 días, se pueda examinar el mismo por los interesados,
formulando las alegaciones y presentando los documen-
tos y justificaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen pertinen-
tes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en
la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https:// ayuntamientopoloposlamamola@gmail.com].

La relación de titulares que, figurando en el expe-
diente, pudieran verse afectados por el mismo, podrá
examinarse en la Tesorería de este Ayuntamiento du-
rante el plazo anteriormente fijado.

El presente anuncio servirá de notificación a los intere-
sados, en caso de que no pueda efectuarse la notifica-
ción personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

La Mamola, 10 de julio de 2017.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Matías González Braos.

NÚMERO 3.974

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación estatutos y bases
Junta de Compensación UEI-01

EDICTO

Mediante acuerdo de Ayuntamiento Pleno de
8/06/2017, ha tenido lugar la aprobación inicial de la mo-
dificación de los Estatutos y Bases de la Junta de Com-
pensación de la UEI-01 de Pulianas, lo que se comunica a
los interesados y titulares de bienes y derechos afecta-
dos, al objeto de que puedan formular alegaciones en el
plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en BOP.

Asimismo, se pone en conocimiento de los interesados
que el contenido íntegro del citado acuerdo se encuentra a
su disposición junto con el expediente administrativo en el
Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento, y en aplica-
ción de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, se procede
a publicar el presente anuncio, con remisión al texto del
acto administrativo, por entender que su publicación ínte-
gra podría lesionar derechos e intereses legítimos.

Pulianas, 12 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: José
Antonio Carranza Ruiz.
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NÚMERO 3.975

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPUULLIIAANNAASS  ((GGrraannaaddaa))

Ratificación del modificado del proyecto de
reparcelación de la UEI-02

EDICTO

Se comunica a todos los titulares de bienes y derechos
incluidos en esta Unidad de Ejecución, así como a todos
aquellos que puedan verse afectados, que por decreto de
Alcaldía de fecha 6/07/17, una vez resueltas las alegaciones
presentadas, ha tenido lugar la ratificación del modificado
del proyecto de reparcelación de la UEI-02 de Pulianas.

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra este acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente edicto
en el BOP, ante la Alcaldía de la Corporación, o bien direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses siguientes a la citada publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo. En el caso de inter-
ponerse el recurso de reposición con carácter potestativo,
no se podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo hasta que recaiga resolución expresa o presunta del
mismo. No obstante, se podrá interponer cualquier otro re-
curso que se estime procedente. Asimismo la publicación
del presente edicto en el BOP, servirá de notificación para
los interesados desconocidos o de ignorado domicilio.

Pulianas, 13 de julio de 2017.-El Alcalde, fdo.: José
Antonio Carranza Ruiz.

NÚMERO 3.955

CCOONNSSOORRCCIIOO  PPAARRAA  EELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  VVEEGGAA-
SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA

Adjudicación del contrato de servicios profesionales
de soporte a usuarios y sistemas y el mantenimiento
del equipamiento informático (procedimiento abierto).

EDICTO

Con fecha 20 de abril de 2017 la asamblea general ex-
traordinaria del Consorcio de la Vega Sierra Elvira, a tra-
vés de procedimiento abierto, acuerda adjudicar el con-
trato de servicios profesionales de soporte a usuarios y
sistemas y el mantenimiento del equipamiento informá-
tico en el Consorcio para el Desarrollo de la Vega Sierra
Elvira, a la empresa Bioss Technology Solution, S.L.

La información completa contenida en el acuerdo re-
ferenciado en el párrafo anterior, se encuentra publicada
en la página web del Consorcio: 

www.consvega.com
Perfil del Contratante: 
http://www.perfilcontratante.net/consorcio/ 

Atarfe, 11 de julio de 2017.-La Gerente del Consorcio,
fdo.: Mª José Mateos Ortigosa.

NÚMERO 3.956

CCOONNSSOORRCCIIOO  PPAARRAA  EELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  VVEEGGAA-
SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA

Adjudicación del contrato de servicio de asistencia
técnica para prestar apoyo de contenido técnico, para
el control, inspección y fiscalización del servicio de
recogida y transporte de residuos sólidos urbanos a
desarrollar por Sercovira, S.A. (procedimiento abierto).

EDICTO

Con fecha 20 de abril de 2017 la asamblea general ex-
traordinaria del Consorcio de la Vega Sierra Elvira, a tra-
vés de procedimiento abierto, acuerda adjudicar el con-
trato de servicio de asistencia técnica para prestar apoyo
de contenido técnico, para el control, inspección y fiscali-
zación del servicio de recogida y transporte de residuos
sólidos urbanos a desarrollar por Sercovira, S.A., a la em-
presa Ideus Ingeniería para el Desarrollo Sostenible, S.L.

La información completa contenida en el acuerdo re-
ferenciado en el párrafo anterior, se encuentra publicada
en la página web del Consorcio: 

www.consvega.com
Perfil del Contratante: 
http://www.perfilcontratante.net/consorcio/ 

Atarfe, 11 de julio de 2017.-La Gerente del Consorcio,
fdo.: Mª José Mateos Ortigosa.

NÚMERO 3.957

CCOONNSSOORRCCIIOO  PPAARRAA  EELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  VVEEGGAA-
SSIIEERRRRAA  EELLVVIIRRAA

Adjudicación del contrato para el servicio de
telecomunicaciones del Consorcio para el Desarrollo
de la Vega Sierra Elvira y diversas dependencias, así
como el suministro del equipamiento de
comunicaciones necesarias (procedimiento abierto)

EDICTO

Con fecha 20 de abril de 2017 la asamblea general ex-
traordinaria del Consorcio de la Vega Sierra Elvira, a través
de procedimiento abierto, acuerda adjudicar el contrato
para el servicio de telecomunicaciones del Consorcio para
el Desarrollo de la Vega Sierra Elvira y diversas dependen-
cias, así como el suministro del equipamiento de comuni-
caciones necesarias, a la empresa UTE: Telefónica de Es-
paña, S.A.U. y Telefónica Móviles España, S.A.U.

La información completa contenida en el acuerdo re-
ferenciado en el párrafo anterior, se encuentra publicada
en la página web del Consorcio: 

www.consvega.com
Perfil del Contratante: 
http://www.perfilcontratante.net/consorcio/ 

Atarfe, 11 de julio de 2017.-La Gerente del Consorcio,
fdo.: Mª José Mateos Ortigosa.
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NÚMERO 4.079

CCOONNSSOORRCCIIOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  MMEETTRROOPPOOLLIITTAANNOO
ÁÁRREEAA  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Actualización tarifas del Consorcio por la puesta en
marcha del Metropolitano de Granada

EDICTO

D. Christian Muñoz Monge, Director Gerente acctal.
del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de
Granada, 

HACE SABER: el acuerdo del Consejo de Administra-
ción del Consorcio, en sesión celebrada el día 20 de julio
de 2017, sobre la actualización del cuadro de tarifas del
Consorcio por la puesta en marcha del Metropolitano de
Granada.

TARIFAS (*)

La nueva estructura de tarifas entrarán en vigor el pri-
mer día de la puesta en marcha de la explotación comer-
cial del Metropolitano de Granada.

Lo que se hace público en virtud de lo establecido en el
artículo 27 de los Estatutos del Consorcio, en consonancia
con lo dispuesto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Granada, 21 de julio de 2017.
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Aprobación inicial de la modificación del presupuesto

EDICTO

D. Christian Muñoz Monge, Director Gerente Acctal.
del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de
Granada,

HACE SABER: El Consejo de Administración del Con-
sorcio de Transporte Metropolitano Área de Granada
acordó, en sesión celebrada el día 20 de julio de 2017, la
aprobación inicial de la modificación del presupuesto de
2017, mediante la concesión de suplementos de crédito.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace pú-
blico para general conocimiento, al objeto de que los in-
teresados puedan interponer contra el mismo alegacio-
nes y/o reclamaciones con sujección a las siguientes in-
dicaciones:

Plazo: 15 días hábiles contados a partir del siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Lugar de presentación: en el Registro General de Do-
cumentos de este Consorcio, sito en calle María Teresa
León, número 6, bajo, de Granada.

Si en el expresado plazo, no se presentasen alegaciones
o reclamaciones contra el citado acuerdo, en aplicación del
artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas
Locales, aprobado por el R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, se entenderá definitivamente aprobado.

Granada, 21 de julio de 2017.-El Director-Gerente
Acctal. del Consorcio, fdo.: Christian Muñoz Monge.
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DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO

Exposición pública cuenta general del presupuesto
2016

ANUNCIO

Formada y rendida la cuenta general del presupuesto
correspondiente a al ejercicio 2016, se expone al público,
junto con sus justificantes y el informe de la Comisión In-
formativa correspondiente, durante quince días dentro de
los cuales los interesados podrán examinar el expediente
en horario de oficina y en el Servicio de Gestión Presu-
puestaria y Contable. En este plazo y ocho días más los in-
teresados podrán presentar las reclamaciones, reparos u
observaciones que estimen oportunas, todo ello a tenor
de lo previsto en el art. 212 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Granada, a 20 de julio de 2017.-El Diputado de Re-
cursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.: Manuel
Gregorio Gómez Vidal.
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TARIFAS CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO. 

ÁREA DE GRANADA 

Tarifas 2017   

TARJETA DE TRANSPORTE  
BILLETE 

SENCILLO PRIMERA 
CANCELACIÓN 

Transbordos   

Primer Transbordo  

SALTOS 

AUTOBÚS 
INTERURBANO 

AUTOBÚS METRO BUS -> 
BUS 

BUS -> 
METRO 

METRO -> 
BUS 

Tiempo 
máximo  

0  

1 
1,50 € 0,99 € 0,79 € 

60 
min. 

 

2 1,70 € 1,17 € 0,97 € 
75 

min. 
 

3 2,90 € 2,00 € 

0,82 € 0,62 € 0,62 € 

1,80 € 
90 

min. 
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PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO

Resolución de 19 de julio de 2017 del Vicepresidente
del Patronato Provincial de Turismo por la que se
convocan subvenciones destinada a asociaciones con
proyectos turísticos sin ánimo de lucro

EDICTO

BDNS (Identif.): 356772

De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se
publica extracto de la convocatoria cuyo texto completo
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-
ciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).   

1º Beneficiarios
Las asociaciones sin ánimo de lucro (Código JSA),

que presenten proyectos turísticos, legalmente consti-
tuidas y reconocidas formalmente por la Junta de An-
dalucía o la Administración General del Estado, que par-
ticipen en esta convocatoria, que tengan domicilio o de-
legación en un municipio de la provincia de Granada.

No podrán acceder a la condición de beneficiario las
agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comu-
nidades de bienes o cualquier otro tipo de unidad eco-
nómica o patrimonio separado, carentes de personali-
dad jurídica propia.

No podrán obtener la condición de beneficiarias las
asociaciones en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias establecidas en el art. 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones.

2º Objeto
Proyectos de promoción turística a desarrollar en la

provincia de Granada, de forma anual.
Los proyectos de promoción turística a subvencio-

nar, estarán relacionados con los objetivos y estrategias

del Plan de Acción del Patronato Provincial de Turismo
de Granada para 2017 y que habrán de incidir en algu-
nas de estas líneas:

Captación de demanda turística nacional e interna-
cional.

Creación de productos turísticos diversificadores e
innovadores.

Creación de material promocional de segmentos tu-
rísticos específicos o de ámbito provincial.

3º Bases reguladoras
Bases de ejecución del Patronato Provincial de Tu-

rismo de Granada, ejercicio 2017
4º Cuantía
La cuantía de las subvenciones vendrá determinada

por la puntuación obtenida por los solicitantes, con-
forme a los criterios señalados. El importe de las sub-
venciones se distribuirá por orden decreciente de pun-
tos obtenidos según los criterios de valoración hasta un
máximo del 75% del presupuesto aceptado y de 12.000
euros por cada solicitante, a razón de 1.000 euros por
punto (se podrán fraccionar en décimas) no pudiendo
superar en su conjunto el presupuesto total consignado
en la convocatoria (18.800 euros).

5º Plazo de presentación de solicitudes
15 días hábiles a contar desde el día siguiente a la pu-

blicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial de la Provincia.

6º Otros datos
El plazo de justificación será de dos meses desde la

finalización del plazo de ejecución, siendo el plazo má-
ximo de justificación el 28 de febrero de 2018.

El pago de la subvención será del 100% de la canti-
dad concedida.

No se realizarán adelantos de las cuantías aprobadas.
La obligación de justificar se extiende a la totalidad

de la cantidad económica del proyecto presentado.

Granada, 19 de julio de 2017.-El Vicepresidente del
Patronato Provincial de Turismo de Granada y Diputado
de Turismo, José Enrique Medina Ramírez. n
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